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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Karla Karina Trejo Torres, Jueza 
de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha (19) diecinueve de junio del año 
(2015) dos mil quince, ordenó radicar el Expediente Número 
00034/2015, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad-Perpetuam), 
promovido por ARTEMIO DE LOS SANTOS MÉNDEZ, a fin de 
acreditar derechos de posesión y adquirir el dominio de un bien 
inmueble rustico ubicado en el Rancho las Lajas del Municipio 
de Xicoténcatl, Tamaulipas, con una superficie de 70-09-53 
(setenta hectáreas, nueve áreas, cincuenta y tres centiáreas), 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
320.00 metros lineales con Andrés Vázquez actualmente 
Candelario Vázquez Treto; AL SUR, en 325.00 con José Mario 
Tello Morales; AL ESTE en 2280.00 con Guadalupe Rodríguez 
y AL OESTE: 2.067 con Atanacio Sánchez Vázquez; 
ordenando la publicación del presente edicto por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días, en los Periódicos Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación en esta ciudad, así como 
en los Estrados de este Juzgado, Tablero de Avisos de la 
Presidencia Municipal, Oficina Fiscal del Estado y Dirección de 
Seguridad Publica, de este municipio de Xicoténcatl, 
Tamaulipas.- Lo anterior para los efectos legales a que haya 
lugar. 

Xicoténcatl, Tam., a 23 de junio de 2015.- El C. Secretario 
de Acuerdos de lo Civil, LIC. JESÚS ERASMO CÓRDOVA 
SOSA.- Rúbrica. 

3710.- Julio 7, 16 y 28.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. ABEL ENRIQUE ROSALES GARCÍA.-  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA 

Por auto de fecha veintidós de junio del dos mil quince, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00934/2015, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Presunción de Muerte del señor ABEL 
ENRIQUE ROSALES GARCÍA; ordenando el C. Juez de los 
autos, el C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, hacer 
la publicación del presente edicto por DOS VECES 
consecutivas con intervalos de quince días, en el Periódico 
Oficial del Estado, así como en el periódico local de esta 
ciudad para el efecto de que dentro del término de dos meses 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
se apersone el C. ABEL ENRIQUE ROSALES GARCÍA, en el 
expediente de Referencia Número 00934/2015 y manifieste lo 
que su derecho convenga, en los términos de los artículos 564, 
564, 584 y 587 del Código Civil vigente en el Estado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 24 junio de  2015.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

3821.- Julio 14 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha (17) diecisiete de junio y (26) 

veintiséis de junio de dos mil quince (2015), dictado en el 
Expediente 00147/2011, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por el Licenciado Miguel Suarez Monsiváis, 
endosatario en procuración del LICENCIADO ANTONIO 
RAMOS ZÚÑIGA Y MARÍA EVA CASTAÑEDA GONZÁLEZ, en 
contra de MARÍA AMELIA LÓPEZ MEDINA, ordenó sacar a 
remate en tercera almoneda sin sujeción a tipo, a las (11:00) 
ONCE HORAS DEL DÍA (03) TRES DE AGOSTO DE DOS MIL 
QUINCE, el bien inmueble siguiente: 

Finca Número 13782, municipio Tampico, tipo inmueble 
terreno urbano, solar número 1, manzana 7, .colonia Aurora, 
superficie de 450.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE 30.00 metros, con el solar 
número 2, AL SUR 30.00 metros, con terrenos de la colonia 
Martock, AL ESTE 15.00 metros, con el solar número 6 de la 
misma manzana 7, y AL OESTE 15.00 metros, con calle 
Monterrey, propiedad de MARÍA AMELIA LÓPEZ MEDINA DE 
HERNÁNDEZ. 

Se expide el presente, para su debida publicación por (3) 
TRES VECES dentro de (9) nueve días, en el Periódico Oficial 
del Estado.- La postura legal son las dos terceras partes del 
precio que sirvió de base para la última almoneda que lo es la 
cantidad de $1’188,000.00 (UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y 
OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.)´, la que resulto de las dos 
terceras partes de la postura legal fijada para la segunda 
almoneda menos el 10% diez por ciento, que lo fue la cantidad 
de $1’320,000.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTE MIL 
PESOS 00/100 M.N.), conforme a lo establecido en los 
numerales 476, 477 y 479 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente al 
mercantil.- Teniéndose como precio base fijado al bien 
inmueble para la tercera almoneda, la cantidad de 
$1’782,000.00 (UN MILLÓN SETECIENTOS OCHENTA Y 
DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), por lo que en caso de no 
presentarse postores en la tercera almoneda, el ejecutante 
podrá pedir la adjudicación por las dos terceras partes del 
precio mencionado.- Las publicaciones deberían computarse: 
de la siguiente manera: para el Periódico Oficial del Estado, en 
días hábiles (de lunes a viernes).- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 

Altamira, Tam., a 29 de junio de 2015.- El C. Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Civil.- LIC. MARÍA DE 
LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos.- LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

3929.- Julio 16, 22 y 28.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veinte del mes de 
mayo del año dos mil quince dictado dentro del Expediente 
Número 00919/2004, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por la C. LIC. WENDY YULIANA GÓMEZ, en contra del C. 
HUMBERTO MUÑOZ ZAMORA, ordeno sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Avenida 
Invierno, número 113, manzana 11, casa 19, del 
Fraccionamiento Conjunto Habitacional Imaq, Condominio Villa 
Tulipán, con una superficie de 42.80 ,2, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 4.00 m con casa 15; AL SUR 
en 4.00 m con área común de estacionamiento (Avenida 
Invierno); AL ORIENTE en 4.30.00 m con casa 20; y AL 
ORIENTE en 6.40 m con casa 20; AL PONIENTE en 6.40 m 
con casa 18, AL PONIENTE en 4.30 m con casa 18.- Dicho 
inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado con los siguientes datos: Finca 
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Número: 165694 del municipio de Reynosa, Tamaulipas, a 
nombre del C. HUMBERTO MUÑOZ ZAMORA; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día CINCO DEL MES DE AGOSTO DEL PRESENTE 
AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron 
en la cantidad de $280,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $186,666.66 (CIENTO OCHENTA Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, este deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $37,333.33 (TREINTA 
Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 27 de mayo del año 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

3930.- Julio 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Primer Distrito Judicial 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha 20 de mayo de 2015, dictado en el 
Expediente Número 752/2010, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el Lic. Roberto Carlos Méndez Barrón, con el 
carácter de apoderado de BANCO NACIONAL DE MÉXICO, 
S.A., en contra de MARÍA CONCEPCIÓN MOTA CARMONA, 
se ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien 
inmueble: 

Consistente en: A).- Bien inmueble ubicado en calle 
Cocoyoc, lote 89, del Fraccionamiento Las Torres, con una 
superficie de 148.5590 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 8.50 metros con calle 
Cocoyoc, AL SUR en 8.502 metros con calle Mayapan; AL 
ESTE en 17.387 metros con lote 88; AL OESTE en 17.564 
metros con lote 90; registrado en el Instituto Registral y 
Catastral del Estado, con Finca Número 43774, del municipio 
de Victoria, Tamaulipas; valuado en la cantidad de 
$224,300.00 (DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL 
TRESCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras .partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberían depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia en el Estado y a disposición de este 
Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el presente 
remate, presentando al efecto el certificado de depósito 

respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente que 
será sobre la base antes dicha, señalándose para tal efecto las 
DOCE HORAS (12:00) DEL DÍA ONCE DE AGOSTO DE DOS 
MIL QUINCE (2015) para que tenga verificativo la diligencia de 
remate en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 27 de mayo de 2015.- El C. 

Juez Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- 
Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

3931.- Julio 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintidós de junio de dos mil quince, 
dictado dentro del Expediente Número 00587/2014, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
MARTHA ALICIA CHAVIRA FLORES, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Casa ubicada en planta baja, número 47-A, de la calle 
Gabriel y el 50% de los derechos - e copropiedad del lote 32 de 
la manzana 14, así mismo el 50% de los derechos del muro 
medianero de la vivienda del lote continuo, del 
Fraccionamiento Los Ángeles de esta ciudad, con una 
superficie de 102.00 metros cuadrados y las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 mts con lote 17, 
AL SUR, en 6.00 mts con calle Gabriel, AL ESTE, en 17.00 mts 
con lote 31, AL OESTE, en 17.00 mts con lote 33.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo la Finca Número 106769, de fecha 
11 de junio de 2015 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECISIETE DE AGOSTO DE 
DOS MIL QUINCE, siendo postura legal para esta Primera 
Almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $147,000.00 (CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL 
PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido por 
el perito de la parte actora, y que es la cantidad de $98,000.00 
(NOVENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual se 
toma como precio para remate por ser ligeramente el más 
alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 23 de junio de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3932.- Julio 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dos de julio de dos mil quince, 
dictado dentro del Expediente Número 00150/2013, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por INFONAVIT, en contra de 
ROSALBA CHÁVEZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 
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“Vivienda ubicada en la calle Poderes número 65-A del 
Fraccionamiento Los Ángeles de esta ciudad edificada sobre el 
lote 30 de la manzana 20, con superficie de 102.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts 
con lote número 1, AL SUR, en 6.00 mts con calle Poderes, AL 
ESTE, en 17:00 mts con lote número 29, AL OESTE, en 17.00 
mts con límite de fraccionamiento.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado con el Número de Finca 106892, bajo los siguientes 
datos: Sección I, Número 49693, Legajo 994 de fecha 09 de 
febrero de 1995 de este municipio de Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, siendo 
postura legal para esta Primera Almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $178,000.00 
(CIENTO SETENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), que corresponde al avalúo rendido por el perito 
en rebeldía de la parte demandada, y que es la cantidad de 
$118,666.66 (CIENTO DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL) 
precio que se toma en cuenta para este remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 03 de julio de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3933.- Julio 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha ocho de junio de dos mil quince, 
dictado dentro del Expediente Número 00172/2014, relativo al 
Juicio Hipotecario; promovido por INFONAVIT, en contra de 
MARÍA TERESA DE LA CRUZ SAAVEDRA, ordeno sacar a 
remate en pública subasta y primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Pirules, número 514, del 
Fraccionamiento “Palmares de las Brisas" edificada sobre el 
lote 6 de la manzana 6, con superficie de terreno de 78.00 m2 
y superficie de construcción de 35.00 m2 con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 15.00 mts con lote 5, 
AL SUR, en 15.00 mts con lote 7, muro medianero de por 
medio, AL ESTE, en 5.20 mts con calle Pirules, AL OESTE, en 
5.20 mts con propiedad particular.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Finca Número 10385 
ubicada en el municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad de $125,333.33 
(CIENTO VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 M.N.), que resulta ser las dos terceras 
partes de la suma de $188,000.00 (CIENTO OCHENTA Y 
OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), precio 
fijado en el avalúo del perito en rebeldía de la parte 
demandada, el cual se toma como precio para el remate por 
ser ligeramente el más alto.- DOY FE.  

H. Matamoros, Tamps; 23 de junio de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3934.- Julio 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha diecisiete de 
junio de dos mil quince, dictado dentro del Expediente Número 
00453/2014, relativo al Juicio Hipotecario promovido por María 
Amelia Moreno Alemán en su carácter de apoderada general 
para pleitos y cobranzas de la persona moral denominada 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de MYRNA 
SILVIA LORENZANA DE LA CRUZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Bahía del Rosario número 174, 
del Fraccionamiento “Paseo de las Brisas” edificada sobre el 
lote 11 de la manzana 28, con superficie de terreno de 82.50 
m2 y con una 35.21 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 5.50 metros con calle Bahía del 
Rosario, AL SUR: en 5.50 metros con lote número 14-A, AL 
ORIENTE: en 15.00 metros con lote número 11-A, AL 
PONIENTE:- en 15.00 metros con lote número 10.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I 
(Primera), Número 852, Legajo 3-018 de fecha veinticuatro de 
enero del año dos mil cinco de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.- Así como la Finca Número 105749 
de fecha veintinueve de abril de dos mil quince de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $123,000.00 (CIENTO 
VEINTITRÉS MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad en que fue 
valorizado el bien inmueble por el perito de la parte actora 
nombrado en autos, el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 19 de junio de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3935.- Julio 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha cinco de junio de dos mil quince, 
dictado dentro del Expediente Número 00937/2014, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
ANA LUISA VARGAS AVALOS, ordeno sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Santa Clara, número 104, del 
Fraccionamiento San Miguel II (segunda etapa) de esta ciudad, 
edificada sobre el lote 27 de la manzana 23, con superficie de 
terreno de 90.00 m2 y superficie de construcción de 39.05 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE, en 
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15.00 mts con lote 26, AL SURESTE, en 6.00 mts con calle 
Sana Clara, AL SUROESTE, en 15.00 mts con lote 28, AL 
NOROESTE, en 6.00 mts con lote 19.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Finca Número 8395, 
ubicada en el municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $199,000.00 (CIENTO 
NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito en rebeldía de la 
parte demandada, y que es la cantidad de $132,666.66 
(CIENTO TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 M.N.), el cual se toma como precio para 
el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 17 de junio de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3936.- Julio 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha cinco de junio de dos mil quince, 
dictado dentro del Expediente Número 00478/2014, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
RAMIRO VALENCIANA NAVARRO, ordeno sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Barbados, número 133, del 
Fraccionamiento Villa las Torres de esta ciudad, edificada 
sobre el lote 44 de la manzana 14, con superficie de terreno de 
102.000 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 6.00 mts con lote 17, AL SUR, en 6.00 mts con 
calle Barbados, AL ESTE, en 17.00 mts con lote 43, AL 
OESTE, en 17.00 mts con lote 45.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Finca Número 105075, 
ubicada en el municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA SIETE DE AGOSTO DE DOS 
MIL QUINCE, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $248,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido 
por el perito en rebeldía de la parte demandada, y que es la 
cantidad de $165,333.33 (CIENTO SESENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 17 de junio de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3937.- Julio 21 y 28.-2v2. 

 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Clara Esperanza Cavazos Martínez, Juez 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha catorce de abril del año dos mil quince, 
dictado dentro del Expediente Civil Número 12/2015, relativo a 
las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Ad-Perpetuam, promovidas por FRANCISCO MORAN 
HERNÁNDEZ, para que se le declare propietario de un predio 
rustico,, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, 
en 2,677.16 metros con Rancho "La Escuadra" (propietaria la 
señora Tania María Treviño Martínez); AL SUR, en 2,767.71 
metros con Rancho "El Casco" (propietario el señor Jaime 
Conde Simón); AL ESTE, en 2,497.89 metros con los 
Menonitas y Rancho "El Bernal" representado por Diedrich 
Zacharias Falk, AL OESTE, en 2,524.56 metros con Terrenos 
Nacionales.- Dando una superficie de 682-99-02-25 
hectáreas.- Ubicado en el municipio de González, Tamaulipas.- 
Esta publicación deberá hacerse por TRES VECES de siete en 
siete días, en los Periódicos Oficial del Estado y en otro de 
mayor circulación que se edite en esta Zona Geográfica, así 
como en tres lugares públicos de la cabecera del municipio.- 
Es dado para su publicación a los veintisiete días del mes de 
abril del año dos mil quince.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil y Familiar del 
Juzgado Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

3969.- Julio 21, 28 y Agosto 4.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha diecinueve de 
junio de dos mil quince, dictado dentro del Expediente Número 
00093/2013 relativo al Juicio Ejecutivo Civil promovido por 
Félix Fernando García Aguiar y continuado por Andrés 
Eduardo García López apoderado legal de 
METROFINANCIER, S.A. DE C.V. en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de 
METROFINANCIERA, S.A. PROMOTORA DE INVERSIÓN DE 
C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA antes METROFINANCIERA, S.A. 
DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA en contra de GENARO GAMBOA 
SALDAÑA Y ELVIA VÁZQUEZ BUZO ordenó sacar a remate, 
el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Profesora Ofelia López 
Padrón, número 71, de la colonia Martha Rita Prince Aguilera, 
edificada sobre el lote 8, de la manzana 17, con superficie de 
terreno de 169.00 m2 y superficie de construcción de 66.00 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
15.00 mts con lote número 7, AL SUR, en 17.62 mts con lote 
número 9, AL ESTE, en 11.86 mts con propiedad privada, AL 
OESTE, en 9.12 mts con calle Profesora Ofelia López Padrón.- 
El inmueble antes identificado se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en la Finca Número 106705, 
de fecha ocho de junio de dos mil quince del municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
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convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE siendo postura 
legal la cantidad que cubra las dos terceras partes de la suma 
de $320,758.32 (TRESCIENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO PESOS 32/100 MONEDA NACIONAL), 
cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por el perito de 
la parte actora nombrado en autos, el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 01 de julio de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

4031.- Julio 28 y Agosto 4.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha diecinueve de 
junio de dos mil quince, dictado dentro del Expediente Número 
00095/2014 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Carlos Adrián García López en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de 
METROFINANCIERA S.A. PROMOTORA DE INVERSIÓN DE 
C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, antes METROFINANCIERA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA en contra de MAYRA JULIETA REQUENA 
CHARLES ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Ignacio Zaragoza, número 133, 
del Fraccionamiento "Hacienda La Cima III Fase 2" edificada 
sobre el lote 17 de la manzana 32, con superficie de terreno de 
105.00 m2, superficie de construcción de 85.83 m2 con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: en 15.00 
metros con lote número 16, AL NOROESTE: en 7.00 metros 
con Avenida Independencia, AL SURESTE: en 7.00 metros 
con calle Ignacio Zaragoza, AL SUROESTE: en 15.00 metros 
con lote número 18.- Y que se encuentra debidamente inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I (Primera), Número 7698, Legajo 3-
154 de fecha catorce de junio de dos mil siete de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.- Así como la Finca 
Número 106504 de fecha uno de junio de dos mil quince.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
DOCE DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE siendo postura 
legal la cantidad que cubra las dos terceras partes de la suma 
de $339,000.00 (TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad en que fue 
valorizado el bien inmueble por el perito de la parte actora 
nombrado en autos, el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 26 de junio de 2015.- Las C.C. 
Testigos de Asistencia.- LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. MÓNICA PATRICIA PÉREZ 
MORENO.- Rúbrica. 

4032.- Julio 28 y Agosto 4.-1v2. 

 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES.  

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Ciudad Altamira, 
Tamaulipas, dentro del Expediente bajo el Número 00411/2013 
de este Juzgado, relativo al Juicio Hipotecario promovido por la 
Licenciada Samanta Del Angel Acosta, en su carácter de 
apoderada legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, (INFONAVIT), y 
continuado por la Licenciada Maribel Medina Pacheco, con el 
mismo carácter, en contra de CLAUDIA JANET MUÑOZ 
ALONSO, ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien 
inmueble dado en garantía hipotecaria, consistente en: 

Bien inmueble ubicado en calle Cerrada Nudo de 
Pescador, número 216, manzana tres, condominio tres, 
vivienda ocho, Conjunto Habitacional Laguna Florida, en 
ciudad Altamira, Tamaulipas, con área total de 44.152 metros 
cuadrados con un indiviso de 2.17391% y con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE.- en 10.03 metros con 
vivienda 9 del mismo condominio, AL SUR.- en 10.03 metros 
con vivienda 7 del mismo condominio, AL ESTE.- en 4.40 
metros con vivienda 39 del condominio 2 de la misma 
manzana, AL OESTE.- en 4.40 metros con área común del 
mismo condominio.- Inmueble inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad en el Estado, con los datos de registro: Finca 
Número 8301 el municipio de Altamira, Tamaulipas.- Valor 
pericial $176,000.00 (CIENTO SETENTA Y SEIS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y segunda 
publicación, fijándose como fecha para la celebración del 
remate las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS del día 
OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE.- Es dado el 
presente edicto el día uno de julio de dos mil quince, en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de lo Civil, LIC. CUAUHTÉMOC 
CASTILLO INFANTE.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA ALMAGUER.- 
Rúbrica. 

4033.- Julio 28 y Agosto 4.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas en 
cumplimiento al auto de fecha primero de julio del dos mil 
quince, dictado dentro del Expediente Número 207/2012 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por la Licenciada 
Claudia Ivette Ávila Vázquez en su carácter de apoderada del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES en contra de la C. MIREYA LARA 
MONROY, ordenó sacar a la venta en pública subasta y al 
mejor postor el siguientes bien inmueble: 

Vivienda número 12, ubicada en la calle Cerrada Hacienda 
Casa Grande, número 210 m, del Ex-Ejido, La Pedrera, del 
Conjunto Habitacional Hacienda Las Palmas en el municipio de 
Altamira, Tamaulipas, con una superficie privativa de terreno 
de 44.152 m2, y una superficie de construcción de 58.46 m2 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 
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10.03 metros., con vivienda 13 del mismo condominio; AL 
ESTE en 4.40 metros., con vivienda 21 del mismo condominio; 
AL SUR en 10.03 metros., con vivienda 11 del mismo 
condominio y AL OESTE en 4.40 metros., con área común del 
mismo condominio. inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad bajo los siguientes datos Sección I, Número 190, 
Legajo 6-004, de fecha 14 de enero del 2008, del municipio de 
Altamira Tamaulipas.- Valor comercial $195,000.00 (CIENTO 
NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, convocándose a 
postores a la diligencia de remate en primera almoneda que 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECINUEVE DE 
AGOSTO DEL DOS MIL QUINCE, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del avalúo o del precio fijado por 
los peritos del inmueble que se saca a remate.- En la 
inteligencia de que las personas que deseen participar en la 
subasta, deberán depositar previamente como garantía en el 
fondo auxiliar del tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor 
que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Es dado en Altamira, Tamaulipas a los ocho días 
del mes de julio del dos mil quince. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA 
BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

4034.- Julio 28 y Agosto 4.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES.  

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en ciudad Altamira, 
Tamaulipas, dentro del Expediente bajo el Número 00627/2009 
de este Juzgado, relativo al Juicio Hipotecario promovido por la 
Licenciada Karina Castillo Cruz, en su carácter de apoderada 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, (INFONAVIT), y 
continuado por la Licenciada Maribel Medina Pacheco, con el 
mismo carácter, en contra de ANSELMO GONZÁLEZ REYES, 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien inmueble 
dado en garantía hipotecaria, consistente en: 

Bien inmueble identificado como vivienda 10, manzana 02, 
condominio 08, ubicado en calle Prolongación Circuito 
Tamaulipeco, No. 925, del Conjunto Habitacional Bahía de 
Miramapolis, en ciudad Madero, Tamaulipas, con una 
superficie de construcción de: 40.97 metros cuadrados, 
superficie de terreno de: 48.20 metros cuadrados y con un 
indiviso de 2.9412% y con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE.- en 4.35 metros con área común del 
mismo condominio, AL SUR.- en 4.35 metros con área común 
del mismo condominio, AL ESTE.- en 11.08 metros con 
vivienda 9 del mismo condominio, AL OESTE.- en 11.08 
metros con área común del mismo condominio.- Inmueble 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado, 
con los datos de registro: Finca Número 27267, urbana, del 
municipio de Madero, Tamaulipas.- Valor pericial $180,000.00 
(CIENTO OCHENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y segunda 

publicación, fijándose como fecha para la celebración del 
remate las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS del día 
ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE.- Es dado el 
presente edicto a los seis días de julio de dos mil quince, en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de lo Civil, LIC. CUAUHTÉMOC 
CASTILLO INFANTE.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA ALMAGUER.- 
Rúbrica. 

4035.- Julio 28 y Agosto 4.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha quince de junio del 
año en curso, dictado dentro del Expediente Número 
00739/2010, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, en contra de los C.C. ISMAEL PÉREZ 
ENRÍQUEZ Y MARTHA ALVARADO MEDRANO, ordenó sacar 
a remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle 
Privada Hacienda de Castilla, número 103, manzana 9, lote 91, 
sector A, Fraccionamiento Privadas de la Hacienda, de esta 
ciudad, con una superficie de 70.00 m2, y 88.26 metros 
cuadrados de construcción, cuyas medidas y colindancias son: 
AL NORTE en 7.00 metros con cajones de estacionamiento de 
la Privada Hacienda de Castilla; AL SUR en 7.00 metros con 
lote 110 del mismo sector y manzana; AL ESTE en 10.00 
metros con lote 92 del mismo sector y manzana y AL OESTE 
en 10.00 metros con lote 90 del mismo sector y manzana.- 
Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad en el Estado bajo la Finca Número 2668, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, a nombre de los C.C. 
ISMAEL PÉREZ ENRÍQUEZ Y MARTHA ALVARADO 
MEDRANO; para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día 
VEINTICINCO DEL MES DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO 
A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $587,000.00 (QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la 
finca hipotecada, la cantidad de $391,333.33 (TRESCIENTOS 
NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA -Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
este deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$78,266.66 (SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en 
el entendido de que la cantidad última citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevará a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Modulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 
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Cd. Reynosa, Tam., a 19 de junio del año 2015.- La C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

4036.- Julio 28 y Agosto 4.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dieciocho de junio del 
año dos mil quince, dictado dentro del Expediente Número 
00582/2011; relativo al Juicio Hipotecario, promovido por BBVA 
BANCOMER SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, en contra del C. JUAN FRANCISCO GALLEGOS 
CERDA, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en: calle Privada de Gerbera, lote 52, 
manzana 176, del Fraccionamiento Ampliación Rincón de las 
Flores de esta ciudad, con una superficie de 90.00 m2, cuyas 
medidas y colindancias son: AL NORTE en 6.00 metros con 
Privada Gerbera; AL SUR en 6.00 metros con lote 07; AL 
ESTE en 15.00 metros con lote 51; y AL OESTE en 15.00 
metros con lote 53.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado, bajo la Finca 
Número 48531 del municipio de Reynosa, Tamaulipas, para tal 
efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete 
días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de esta ciudad, convocando a postores a 
fin de que comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que 
se llevará a cabo el día OCHO DEL MES DE SEPTIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia 
de que los avalúos periciales practicados a dicho bien 
inmueble se fijaron en la cantidad de $215,000.00 
(DOSCIENTOS QUINCE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $143,333.33 (CIENTO CUARENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, este deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $28,666.66 
(VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 24 de junio del año 2015.- La C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

4037.- Julio 28 y Agosto 4.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 

Estado, quien actúa con el Licenciado Mario Enrique Cedillo 
Charles, Secretario de Acuerdos, ordenó dentro del Expediente 
Número 1537/2009, relativo al Juicio Especial Hipotecaria, 
promovido por el C. Lic. Daniel Corrales Alvarado y/o Lic. 
Francisco Javier Ayala Leal, del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, y 
continuado por el C. Lic. Claudio Cárdenas De Angel, en su 
carácter de apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de los C.C. MARÍA CONCEPCIÓN SÁNCHEZ 
GALINDO Y FRANCISCO JAVIER GARCÉS SALDIVAR, sacar 
a remate en primera almoneda el bien inmueble embargado a 
los demandados C.C. MARÍA CONCEPCIÓN SÁNCHEZ 
GALINDO Y FRANCISCO JAVIER GARCÉS SALDIVAR, el 
que se identifica como: con el número 21-veintiuno, de la 
manzana m-2, ubicada en calle Delfines número 98, del 
Conjunto Habitacional "Miramar V" municipio de Madero, 
Tamaulipas, con una superficie aproximada de construcción de 
41.99 metros cuadrados y con una superficie aproximada de 
terreno de 97.50 metros cuadrados, misma que consiste en 
sala, comedor, cocina, baño completo, una recamara, patio de 
servicio y estacionamiento comprendido dentro de las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 15 metros, 
con área común; AL SUR: en 15 metros, con casa 22; AL 
ESTE: en 6.50 metros, con vialidad interna denominada calle 
Delfines; AL OESTE: en 6.50 metros con casa 1; a nombre de 
los demandados C.C. MARÍA CONCEPCIÓN SÁNCHEZ 
GALINDO Y FRANCISCO JAVIER GARCÉS SALDIVAR.- 
Debiéndose para tal efecto citar a postores mediante edictos 
que deberán publicarse conforme a lo dispuesto por el artículo 
701 del Código de Procedimientos Civiles se precisa como 
postura legal del remate la cantidad de $158,000.00 (CIENTO 
CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.).- 
Convocando a postores y acreedores a la primera almoneda, la 
que tendrá verificativo en el local de este Juzgado en punto de 
las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (23) VEINTITRÉS DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, hágase del 
conocimiento de los interesados que para acudir a la primer 
almoneda deberán depositar en el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia con sede en este Distrito Judicial a 
disposición del Juez el importe equivalente al 20% (veinte) por 
ciento del valor que sirve de base al remate de los bienes 
presentando al efecto el certificado aludido, así como escrito 
en sobre cerrado en que sirvan su postura.- Para este fin es 
dado el presente en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los 
29 de junio de 2015.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El C. Juez Sexto de Primera Instancia Civil del Segundo 

Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS CASTILLO 
TORRES.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- Rúbrica 

4038.- Julio 28 y Agosto 4.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Rosa Hilda Bock, Espinoza Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, encargada del 
Despacho por Ministerio de Ley, del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en Altamira de Tamaulipas en 
cumplimiento al auto de fecha treinta de junio del dos mil 
quince, dictado dentro del Expediente Número 721/2013, 
relativo al Juicio Hipotecado promovido por la Licenciada Elsie 
Gisela Flores López en su carácter de apoderada del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES y continuado con ese mismo carácter 
por el Lic. Francisco Javier Ayala Castillo en contra de los C.C. 
GARCÍA CRUZ LUIS AARÓN Y BEATRIZ ALEIDA 
GUERRERO CASTRO, ordenó sacar a la venta en pública 
subasta y al mejor postor el siguiente bien inmueble: 
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Departamento número 116 B, ubicado en la planta baja del 
edificio número 116 que se localiza en la calle Valle Esmeralda 
lote número 9 de la manzana 1, del Fraccionamiento 
Denominado "Paseo Real" del municipio de Altamira 
Tamaulipas, con superficie privativa de 62.95 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en dos medidas 
la primera de 13.60 mts con área común del edificio y la 
segunda de 0.55 mts con área privativa de terreno del terreno 
del mismo departamento, AL SUR en cinco medidas la primera 
de 4.47 mts la segunda de 2.55 mts la tercera de 2.55 mts la 
cuarta de 2.78 metros todas colindan con el departamento 
numero 1:16-A muro medianero de por medio y la quinta de 
1.80 mts con área común de acceso, por medio. AL ESTE en 
tres medidas, la primera de 1.79 mts con área común de 
acceso, la segunda de 3 00 mts, con área común del edificio y 
la tercera de 1.45 mts, con el departamento número 116-A, 
muro medianero de por medio. AL OESTE en cuatro medidas 
la primera de 1.94 mts la segunda de 2.85 mts con área 
privativa de terreno del mismo departamento la tercera de 0.73 
mts y la cuarta de 0.73 mts con el departamento número 116 A 
muro medianero de por medio.- Abajo con cimentación.- Arriba 
con el departamento 116-D, este departamento cuenta con un 
área privativa de terreno con superficie de 4.55 m2 y se ubica 
de la siguiente forma AL NORTE en 1.08 mts con área 
privativa de terreno del departamento número 114 A, AL SUR 
en dos medidas la primera de 0.53 mts con área privativa de 
terreno del departamento número 116 A y la segunda de 0.55 
mts con área de lavado del mismo departamento, AL ESTE en 
dos medidas la primera de 1.94 mts con el área de lavado del 
mismo departamento y la segunda de 3.26 mts con recamara 
del mismo departamento, AL OESTE en 5.20 mts con 
propiedad privada.- Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad bajo los siguientes datos Finca 9412 del municipio 
de Altamira Tamaulipas.- Valor comercial $258,000.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, convocándose a 
postores a la diligencia de remate en primera almoneda que 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECIOCHO DE 
AGOSTO DEL DOS MIL QUINCE, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del avalúo o del precio fijado por 
los peritos del inmueble que se saca a remate.- En la 
inteligencia de que las personas que deseen participar en la 
subasta, deberán depositar previamente como garantía en el 
Fondo Auxiliar del Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor 
que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Es dado en Altamira, Tamaulipas a los seis días del 
mes de julio del dos mil quince. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Encargada del 
Despacho por Ministerio de Ley, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica.- Las C.C. Testigos de Asistencia, LIC. 
NOELIA DEL CARMEN ALVARADO GARCÍA.- Rúbrica.- C. 
BEATRIZ BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

4039.- Julio 28 y Agosto 4.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha diez de junio de 
dos mil quince, dictado dentro del Expediente Número 
00883/2011 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra del C. ERIC 
MARTIN MONTES ORGANISTA ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Robles, número oficial 415, del 
Fraccionamiento "Palmares Las Brisas", Etapa I-B edificada 
sobre el lote 52-A de la manzana 4, con una superficie de 
terreno de 78.00 m2, y de construcción de 40.55 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 15.00 mts 
con lote número 53, AL SUR, en 15.00 mts con lote número 52, 
AL ESTE, en 5.20 mts con lote número 8, AL OESTE, en 5.20 
mts con calle Robles.- El inmueble antes identificado se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado bajo la Finca Número 6644 de fecha quince de enero 
de dos mil quince de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $156,500.00 (CIENTO 
CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien 
inmueble por el perito de la parte actora nombrado en autos, el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 22 de junio de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

4040.- Julio 28 y Agosto 4.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diecinueve de junio de dos mil 
quince, dictado dentro del Expediente Número 00156/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de SAÚL VITE GARCÍA Y JULIA MORALES 
BARRIENTOS, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Valle Rubí, número 18, del 
Fraccionamiento Valle Real XIV de esta ciudad, edificada 
sobre el lote 20 de la manzana 23, con superficie de terreno de 
95.55 m2 y superficie de construcción de 63.08 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE, en 7.00 mts 
con área verde, AL SURESTE, en 13.65 mts con terreno de 
vivienda 20, AL SUROESTE, en 7.00 mts con calle Valle Rubí, 
AL NOROESTE, en 13.65 mts con terreno de vivienda 16.- Y 
que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Número 106825, ubicada en el municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $261,000.00 (DOSCIENTOS 
SESENTA Y UN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
que corresponde al avalúo rendido por el perito en rebeldía de 
la parte demandada, y que es la cantidad de $174,000.00 
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(CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), el  cual se toma como precio para el remate por 
ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 23 de junio de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4041.- Julio 28 y Agosto 4.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente bajo el Número 00777/2009, de este 
Juzgado, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Ramón Corona Meza, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de HIPOTECARIA 
NACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, 
(antes HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA BBVA 
BANCOMER), en contra de JORGE ARIAS BONELLI, ordenó 
sacar a remate en primera almoneda el bien inmueble dado en 
garantía hipotecaria, consistente en: 

Bien inmueble consistente en casa habitación en 
condominio, ubicado en: calle Zacamixtle 706-D, Resid. Lomas 
de Zacamixtle, Colonia Petrolera, Tampico, Tamaulipas, C.P. 
89110, propiedad de JORGE ARIAS BONELLI, con un área 
total de 90.753 m2 con las medidas y colindancias siguientes: 
AL NORTE.- en 9.385 m con propiedad privada, AL SUR.- en 
9.385 m., con paso de servidumbre, AL ESTE.- en 9.67 m con 
casa No. 706-B, AL OESTE.- en 9.67 m, con propiedad 
privada.- Valor pericial $1'212,000.00 (UN MILLÓN 
DOSCIENTOS DOCE MIL PESOS 00/100 M.N.).- Inmueble 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado, en 
la Sección I, N°. 429, Legajo 6009, de fecha 17/01/2007, del 
municipio de Tampico, Tamaulipas, también identificada como 
Finca No. 12780. 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y segunda 
publicación, fijándose como fecha para la celebración del 
remate las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA DIEZ DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- Es 
dado el presente edicto a el día 05 de junio de 2015, en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de lo Civil, LIC. CUAUHTÉMOC 
CASTILLO INFANTE.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA ALMAGUER.- 
Rúbrica. 

4042.- Julio 28 y Agosto 4.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintitrés de junio 
de dos mil quince, dictado dentro del Expediente Número 
01238/2012 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de ALICIA PÉREZ MÉNDEZ ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en Avenida Miguel Hidalgo, número 178, 
del Fraccionamiento "Hacienda La Cima Fase III" con 
superficie de terreno de 91.00 m2, y una superficie de 
construcción de 36.072 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 14.00 metros con lote número 17, 
AL SUR: en 14.00 metros con lote número 19, AL ESTE: en 
6.50 metros con lote número 29, AL OESTE: en 6.50 metros 
con Avenida Miguel Hidalgo.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), Número 8478, 
Legajo 3-170 de fecha catorce de noviembre del dos mil seis 
de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.- Así como la 
Finca Número 106910 de fecha diecinueve de junio de dos mil 
quince de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $155,000.00 
(CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), 
cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por el perito 
valuador en rebeldía de la parte demandada nombrado en 
autos, el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 28 de junio de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

4043.- Julio 28 y Agosto 4.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha nueve de junio 
de dos mil quince, dictado dentro del Expediente Número 
00982/2011 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. ANA LILIA 
RAMÍREZ GARCÍA ordenó sacar a remate en pública subasta 
y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada con el número 20, de la calle Costa de 
Oro, entre calle Asia y Líbano, Fraccionamiento Vista del Sol, 
lote 32, manzana 7, dicho predio tiene una superficie de 120.00 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
16.00 metros, con lote 31, AL SUR, en 16.00 metros, con lote 
33, AL ESTE, en 7.50 metros con calle Costa de Oro, AL 
OESTE, en 7.50 metros con lote 13.- El inmueble antes 
identificado se encuentra amparado con título inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado, bajo los 
siguientes datos: Sección I (Primera), Número 8294, Legajo 
166, de fecha veinticinco de febrero del año de mil novecientos 
noventa y siete, de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.- Así como la Finca Número 95392 de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
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en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $260,000.00 (DOSCIENTOS 
SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por el perito de 
la parte actora nombrado en autos, el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 29 de junio de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

4044.- Julio 28 y Agosto 4.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veinticuatro de junio de dos mil 
quince, dictado dentro del Expediente Número 00559/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de MARTA ISELA HERNÁNDEZ ROSALES, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Laguna de los Lirios, número 
352, del Fraccionamiento Rinconada de las Brisas de esta 
ciudad, edificada sobre el lote 71 de la manzana 20, con 
superficie de terreno de 60.00 m2, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE, en 15.00 mts con lote 71-A, muro 
medianero de por medio, AL SUR, en 15.00 mts con área 
común, AL ESTE, en 4.00 mts con calle Laguna de los Lirios, 
AL OESTE, en 4.00 mts con lote 2-A.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Finca Número 106909, 
ubicada en el municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $161,000.00 
(CIENTO SESENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte actora, y 
que es la cantidad de $107,333.33 (CIENTO SIETE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 29 de junio de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4045.- Julio 28 y Agosto 4.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial 

Cd. Reynosa, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado, ordenó por auto de fecha nueve de junio del año dos 
mil quince, dictado dentro del Expediente Número 01014/2012, 
relativo al Juicio Ordinario Mercantil, promovido por 
HIPOTECARIA NACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, en contra de C.C. JOSÉ 
ALFREDO GÓMEZ ARELLANO Y VICTORIA IRIS 

CÁRDENAS SALAZAR, sacar a remate en pública subasta y 
en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en: lote 08, manzana 02, de la calle 
Grecia, número 302, del Fraccionamiento Hacienda Las 
Fuentes II, de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, cuyas 
medidas y colindancias son: AL NORTE en 14.00 M.L., con 
lote 07; AL SUR en 14.00 M.L., con lote 09; AL ESTE en 4.50 
M.L., con Privada Gracia; y AL OESTE en 6.50 M.L., con lote 
02, con una superficie de terreno de 91.00 metros cuadrados, y 
58.00 metros cuadrados de construcción, identificado como, 
mismo que se identifica ante el Instituto Registral y Catastral 
del Estado, con los siguientes datos: Sección 1, Número 
10886, Legajo 2-218, del municipio de Reynosa, Tamaulipas 
de fecha cuatro del mes de octubre del año dos mil cinco, y 
Sección II, Número 9947, Legajo 2-199 de fecha cuatro del 
mes de octubre del año dos mil cinco, de este municipio de 
Reynosa, Tamaulipas a nombre de la parte demandada, para 
tal efecto publíquense edictos por DOS VECES dentro de 
nueve días en un periódico de circulación amplia de la Entidad 
Federativa donde se ventile el Juicio, convocando a postores  
fin de que comparezcan ante este Juzgado a la audiencia de 
remate que se llevará a cabo a el día PRIMERO DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, 
en la inteligencia de que los avalúos periciales practicados a 
dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de $299,000.00 
(DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $199,333.33 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, este deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $39,866.66 (TREINTA 
Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 19 de junio del año 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

4046.- Julio 28 y Agosto 6.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial 

Cd. Reynosa, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado, ordenó por auto de fecha cinco de junio del año dos 
mil quince, dictado dentro del Expediente Número 00793/2007, 
relativo al Juicio Ordinario Mercantil, promovido por 
HIPOTECARIA NACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en 
contra de C.C. ERUBEY GUILLERMO AMADOR ZAMORA Y 
VICTORIA RUBÍ ACEBO SALMAN, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Privada Toronto, 
número 310, lote 45, manzana 16, del Fraccionamiento 
Hacienda las Fuentes III, de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas, cuyas medidas y colindancias son: AL NORESTE 
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en 6.5000 metros con calle Privada Toronto; AL SUR en 
6.5000 metros con lote 8; AL SUROESTE en 14.0000 metros 
con lote 44; y AL OESTE en 14.0000 metros con lote 46, con 
una superficie de terreno de 91.00 metros cuadrados, 
identificado como, mismo que se identifica ante el Instituto 
Registral y Catastral del Estado, bajo la Finca Número 70283, 
del municipio de Reynosa, Tamaulipas a nombre de la parte 
demandada, para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES dentro de nueve días en un Periódico de circulación 
amplia de la Entidad Federativa donde se ventile el Juicio, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la audiencia de remate que se llevara a cabo a el 
día VEINTE DEL MES DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO A 
LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $314,000.00 (TRESCIENTOS CATORCE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $209,000.00 (DOSCIENTOS 
NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la 
inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, este deberá cubrir en términos del artículo 
702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $41,866.66 (CUARENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), en el entendido de que la cantidad última citada 
deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia 
de que dicho remate se llevará a cabo en el local que ocupa 
este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la 
colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 19 de junio del año 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

4047.- Julio 28 y Agosto 6.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial 

Cd. Reynosa, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha quince de junio del 
año dos mil quince, dictado dentro del Expediente Número 
00396/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
HIPOTECARIA NACIONAL S.A. DE C.V. SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADO 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de los 
C.C. JOSÉ LORENZO GALLARDO VEGA Y NOHEMÍ 
GABRIELA CUERVO COBOS, ordenó sacar a remate en 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: lote 11, manzana 2, condominio 4, 
de la calle Privada Grecia, número 308, del Fraccionamiento 
Hacienda las Fuentes II, de esta ciudad, con una superficie de 
91.00 m2, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE en 
14.00 metros con lote 10; AL SUR en 14.00 metros con lote 12; 
AL ESTE en 6.50 metros con Privada Grecia; y AL OESTE en 
6.50 metros con lote 05.- Dicho inmueble se encuentra inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo la 
Finca Número 147976 del municipio de Reynosa, Tamaulipas a 
nombre de la parte demandada, para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES dentro de nueve días en un Periódico 
de circulación amplia de la Entidad Federativa donde se ventile 

el Juicio, convocando a postores a fin de que comparezcan 
ante este Juzgado a la audiencia de remate que se llevara a 
cabo a el día NUEVE DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $293,000.00 (DOSCIENTOS 
NOVENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $195,333.33 (CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, este deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $39,066.66 (TREINTA 
Y NUEVE MIL SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 29 de junio del año 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

4048.- Julio 28 y Agosto 6.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial 

Cd. Reynosa, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado, ordenó por auto de fecha nueve de junio del año dos 
mil quince, dictado dentro del Expediente Número 00800/2011, 
relativo al Juicio Ordinario Mercantil, promovido por 
HIPOTECARIA NACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, en contra de C. 
EDUARDO AGUIRRE ONTIVEROS, sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: Privada Atlanta número 211, lote 6, 
manzana 3, del Fraccionamiento Hacienda las Fuentes III, de 
esta ciudad, de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, cuyas 
medidas y colindancias son: AL NORTE en 6.50 metros con 
lote 47; AL SUR en 6.50 metros con calle Privada Atlanta; AL 
ESTE en 14.00 metros con lote 7; y AL OESTE en 14.00 
metros con lote 15, con una superficie de terreno de 91.00 
metros cuadrados, y 81.39 metros cuadrados de construcción, 
identificado como, mismo que se identifica ante el Instituto 
Registral y Catastral :del Estado, bajo la Finca Número 
147240, del municipio de Reynosa, Tamaulipas a nombre de la 
parte demandada, para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES dentro de nueve días en un periódico de circulación 
amplia de la Entidad Federativa donde se ventile el Juicio, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la audiencia de remate que se llevará a cabo a el 
día DIECINUEVE DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO A LAS 
DOCE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$407,000.00 (CUATROCIENTOS SIETE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $27,133.33 (VEINTISIETE MIL CIENTO TREINTA 
Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en la 
inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, este deberá cubrir en términos del artículo 
702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $54,266.66 (CINCUENTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
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NACIONAL), en el entendido de que la cantidad última citada 
deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia 
de que dicho remate se llevará a cabo en el local que ocupa 
este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la 
colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 19 de junio del año 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

4049.- Julio 28 y Agosto 6.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial 

Cd. Mante, Tam. 

RODRIGO SILVA SEGOVIANO 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Mante, Tamaulipas, por 
acuerdo de fecha cinco de febrero de dos mil quince, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00148/2015, relativo a 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Declaración de 
Ausencia del C. RODRIGO SILVA SEGOVIANO, promovido 
por la C. LETICIA FRANCO TINAJERO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, con 
intervalo de diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación que se edita en esta Ciudad, 
citándose al C. RODRIGO SILVA SEGOVIANO, para que se 
apersone ante este Juzgado Familiar de Primera Instancia, cito 
en calle Hidalgo número 203, Norte, Esquina con Canales, 
Zona Centro, Código Postal 89800, de esta ciudad, dentro del 
término no menor de un mes ni mayor de tres, contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 07 de julio de 2015.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

4050.- Julio 28 y Agosto 6.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar dcl Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha tres de julio del 
dos mil quince, ordenó la radicación del 00546/2015, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de CANDELARIO 
REYES PERALES, promovido por ESTELA REYES PERALES. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de diez 
en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado como en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
herederos y acreedores a una junta, que se verificara dentro de 
los ocho días siguientes contados a partir de la última 
publicación del edicto, que se llevara a cabo en el local de este 
Juzgado con citación del C. Agente del Ministerio Público 
Adscrito. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo Tam; 07 de julio de 2015.- El C Secretario de 
Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

4051.- Julio 28 y Agosto 6.-1v2. 

 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veinticinco de junio del presente año, ordenó la radiación del 
Expediente Número 749/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de EVELIO LÓPEZ GÓMEZ, 
denunciado por ROSALBA GARZA RAMÍREZ, JOSÉ LÓPEZ 
GARZA, MARÍA BRÍGIDA LÓPEZ GARZA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se presenten 
en el Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 07 de julio de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ÁNGEL WALLE GARCÍA.- 
Rúbrica. 

4052.- Julio 28 y Agosto 6.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veinticinco de junio del año en curso, el 
C. Licenciado Francisco Javier Zapata Flores, Encargado del 
Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado de Primera 
Instancia Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta ciudad, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00200/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de JOSÉ LOZANO PEÑA, habiendo 
tenido su último domicilio en calle Séptima 302 Sur, Zona 
Centro en esta ciudad y promovido por MARÍA DOLORES 
UVALLE DE LA ROSA. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por DOS VECES 
de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificara en este Juzgado dentro del octavo 
día siguiente a la publicación. 

Miguel Alemán, Tam., a 26 de junio de 2015.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. MARTHA E. ROSALES 
VALENZUELA.- Rúbrica.- LIC. GILBERTO D. MIRANDA 
OCHOA.- Rúbrica. 

4053.- Julio 28 y Agosto 6.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintinueve de junio del dos mil quince, 
el Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
00877/2015, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de la señora BERTHA NELLY BENAVIDES CORTEZ, 
denunciado por el MARCELO SALINAS HINOJOSA, y la 
publicación de edictos por DOS VECES de diez en diez en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
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circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a una 
junta que se verificara en este Juzgado dentro del octavo día 
siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 06 de julio de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

4054.- Julio 28 y Agosto 6.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar bajo el Expediente Número 0661/2015, 
denunciado por la C. YEIMI ROCHA NÚÑEZ, la Sucesión 
Testamentaria a bienes de MARÍA SILVERIA OSORIO 
COVARRUBIAS, quien falleció el día (19) diecinueve de 
Octubre del año dos mil catorce (2014), en ciudad Tampico, 
Tamaulipas, y ordenó convocar a quienes se consideren con 
derecho a la herencia por medio de edictos que se publicarán 
por (02) DOS VECES de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado y en el de mayor circulación en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos si 
así conviniere a sus intereses.- Se expide el presente edicto a 
los 04 de junio de 2015.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

4055.- Julio 28 y Agosto 6.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar bajo el Expediente Número 00799/2015, 
denunciado por la C. SERGIO ADRIÁN RIVERA JUÁREZ, la 
Sucesión Testamentaria a bienes de AMELIA JUÁREZ 
VICENCIO, quien falleció el día (26) veintiséis de marzo del 
año dos mil quince (2015), en Ciudad Tampico, Tamaulipas, y 
ordenó convocar a quienes se consideren con derecho a la 
herencia por medio de edictos que se publicarán por (02) DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en El Sol de Tampico, y ordenó convocar a quienes se 
consideren con derecho a la herencia por medio de edictos que 
se publicarán ,por (02) dos veces de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado y en el Sol de Tampico, a fin de 
que comparezcan a deducir sus derechos si así conviniere a 
sus intereses.- Se expide el presente edicto a los 02 de julio de 
2015.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

4056.- Julio 28 y Agosto 6.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veinticinco de junio del dos mil quince, el 
Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00891/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes MANUELA 

MORÍN GARZA, denunciado por GREGORIO PINEDA 
MARTÍNEZ, ABDIES PINEDA MORÍN, MIQUEAS PINEDA 
MORÍN, ELDA PINEDA MORÍN, NATANAEL PINEDA MORÍN, 
JOEL PINEDA MORÍN, LOIDA PINEDA MORÍN, ENOC 
PINEDA MORÍN Y EZEQUIEL PINEDA MORÍN, y la 
publicación de edictos por DOS VECES de diez en diez en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a una 
junta que se verificara en este Juzgado dentro del octavo día 
siguiente a la publicación.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos 772, 781, 782 y 783 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE 
“LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD” 

Cd. Reynosa, Tam., a 30 de junio de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

4057.- Julio 28 y Agosto 6.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Lic. Roxana Ibarra Canul, Secretaria de 
Acuerdos Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con 
Testigos de Asistencia que autoriza y Da Fe, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente 
Número 0816/2015, denunciado por la C. RUBÉN SÓCRATES 
RODRÍGUEZ ECHEGARAY, la Sucesión Testamentaria a 
bienes de ROBERTO RODRÍGUEZ ROMERO, quien falleció el 
día (24) veinticuatro de septiembre del año (2002) dos mil dos 
de ciudad Madero, Tamaulipas, y ordenó convocar a quienes 
se consideren con derecho a la herencia por medio de edictos 
que se publicarán por (02) DOS VECES de diez en diez días 
en el Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación 
en esta localidad, a fin de que comparezcan a deducir sus 
derechos si así conviniere a sus intereses.- Se expide el 
presente edicto a los 07 de julio de 2015.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos Encargada del Despacho por 
Ministerio de Ley, LIC. ROXANA IBARRA CANUL.- Rúbrica.- 
Los C.C. Testigos de Asistencia, LIC. ILIANA MELO RIVERA.- 
Rúbrica.- LIC. IRIS MELINA MARTÍNEZ ESPINOSA.- Rúbrica. 

4058.- Julio 28 y Agosto 6.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., a 23 de junio de 2015. 

C. JUAN JOSÉ SÁNCHEZ LÓPEZ.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiséis de 
febrero del año en curso, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00242/2015, relativo al Juicio Sumario 
Civil Sobre Alimentos Definitivos, promovido por la JANNYA 
EMYLENNE JAUME RAMOS, en contra de usted, de quien 
reclama as siguientes prestaciones: 

a).- El pago de la Pensión Alimenticia a razón del 50% 
(cincuenta por ciento), de su salario y demás prestaciones, a 
favor de su menor hija DANIELA EMILIANE SÁNCHEZ 
JAUME. 

a).- El pago de gastos y costas que se origina por la 
tramitación del presente Juicio. 
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Y por el presente que se publicará per TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que no comparecer a Juicio se seguirá este en su 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por cedula. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ANGEL WALLE 
GARCÍA.- Rúbrica. 

4059.- Julio 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. ÁLVARO GÓMEZ RANGEL 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas por auto de 
fecha treinta de septiembre del dos mil catorce, radicó el 
Expediente Número 621/2014, relativo al Juicio Especial 
Hipotecario, promovido por la Licenciada Sandra Patricia 
Estévez Esquivel en su carácter de apoderada general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en contra de 
ÁLVARO GÓMEZ RANGEL a quien le reclama las siguientes 
prestaciones: “1.- Al C. ÁLVARO GÓMEZ RANGEL, se 
reclama el cumplimiento y pago de todas las prestaciones que 
señalo: A).- Con la finalidad de obtener el pago y el 
cumplimiento de todas y cada una de las subsecuentes 
prestaciones, se declare judicialmente el vencimiento 
anticipado del plazo para el pago del crédito concedido por 
parte de mi representada a la hoy demandada y dispuesto en 
los términos y condiciones solicito a ese H. Juzgado se declare 
Judicialmente el vencimiento anticipado del Otorgamiento de 
Crédito con Constitución de Garantía Hipotecaria, base de la 
acción, toda vez que se actualiza la causal estipulada en la 
Cláusula Decima Segunda, del documento fundatorio de esta 
acción y que se acompaña a la presente demanda como anexo 
2; Lo anterior es así en virtud de que la parte demandada no 
realizo más de tres pagos consecutivos de las amortizaciones 
estipuladas en el lapso de un año como lo acredito con la 
certificación de adeudos que se acompañan a la presente 
demanda y que se identifica como anexo 3 y donde claramente 
constan todos los pagos y omisiones realizados por el 
demandado a favor de mi representada, las fechas de pago, 
así como el mes a que correspondió cada uno de los pagos 
que el demandado realizo a mi representada; B).- La 
cancelación del crédito que mi representada otorgo al 
demandado y que se identifica con el número de crédito 
2803009128, dispuesto y destinado por el reo procesal para la 
adquisición de la vivienda que más adelante se identificara, el 
referido crédito consta en Otorgamiento de Crédito con 
Constitución de Garantía Hipotecaria, base de la acción que se 
acompaña a la presente demanda como anexo 2; C).- Como 
procedencia de la acción, se reclama por concepto de suerte 
principal al día 31 de agosto del 2014, el pago de la cantidad 
de 186.6680 VSM, en su equivalente en Moneda Nacional 
asciende a la cantidad de $381,851.03 (TRESCIENTOS 
OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN 
PESOS 03/100 M.N.), lo cual acredito con la certificación de 
adeudos que se acompaña a la presente demanda y que se 
identifica como anexo 3, D).- El pago de los intereses 
ordinarios devengados conforme al pacto estipulado en el 
documento base de la acción, los cuales se cuantificaran en la 
etapa de ejecución de sentencia; E).- El pago de los intereses 

moratorios vencidos y que se sigan venciendo hasta la fecha 
que se cubra la suerte principal reclamada a razón de la tasa 
pactada para tal efecto en el documento base de la acción, los 
cuales de igual forma se cuantificaran en la etapa de ejecución 
de sentencia; F).- Que las amortizaciones realizadas por el hoy 
demandado respecto del crédito que se le otorgo queden a 
favor de mi representada, de conformidad con lo dispuesto en 
el segundo párrafo del artículo 49 de la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores; G).- Con 
la finalidad de obtener el pago de las prestaciones anteriores, 
se demanda la ejecución de la Garantía Hipotecaria constituida 
y consignada en Otorgamiento de Crédito con Constitución de 
Garantía Hipotecaria, que se anexa, y en su oportunidad, la 
venta del inmueble dado en garantía que se describe con 
posterioridad y sobre el cual el hoy demandado constituyo 
Hipoteca en Garantía del Pago del Crédito Concedido a su 
Favor por mi representada, H).- El pago de los gastos y costas 
que originen con motivo de este Juicio".- Y mediante auto de 
fecha veintiséis de mayo del dos mil quince, toda vez que no 
fue posible su localización personal en sus domicilio, por lo que 
se ordena emplazarlo por edictos que se publicarán por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se 
fijara además en la puerta del Juzgado haciéndosele saber al 
C. ÁLVARO GÓMEZ RANGEL, que deberá de presentar su 
contestación de demanda dentro del plazo de sesenta días 
contados a partir de la última publicación del edicto, 
haciéndosele saber que las copias simples de la demanda y 
sus anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este H. Juzgado.- Es dado en 
Altamira Tamaulipas a dos de junio del dos mil quince.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
El C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 

Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO 
ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- Rúbrica 

4060.- Julio 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. EDMUNDO REYES ZAMORA  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha 06 de abril de 2015, el C. Licenciado 
Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de Primera Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado de esta 
ciudad, dio por radicado el Expediente Número 00305/2015 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario, 
promovido en su contra por la C. ALMA ORALIA SÁNCHEZ 
RAGA. 

Por el presente edicto que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de mayor circulación de esta ciudad, fijándose además en la 
puerta- de este Juzgado se emplaza a Juicio al C. EDMUNDO 
REYES ZAMORA, haciéndole de su conocimiento que tiene el 
termino de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del edicto, para contestar la demanda si a sus 
intereses conviniere y que se encuentran a su disposición en la 
Secretaria del Juzgado las copias de traslado de la demanda. 

A los 17 de junio del año dos mil quince.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- Rúbrica. 

4061.- Julio 28, 29 y 30.-1v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. PAULA LORENA OLVERA BALLESTEROS. 
DOMICILIO IGNORADO 

La Licenciada Teresa Olivia Lanco Alvizo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas, por auto de 
fecha once de noviembre del dos mil catorce, radicó el 
Expediente Número 765/2014, relativo al Juicio Especial 
Hipotecario, promovido por la Licenciada Sandra Patricia 
Estévez Esquivel en su carácter de apoderada general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de 
PAULA LORENA OLVERA BALLESTEROS, a quien le 
reclama las siguientes prestaciones: "A).- Con la finalidad de 
obtener el pago y el cumplimiento de todas y cada una de las 
subsecuentes prestaciones, se declare judicialmente el 
vencimiento anticipado del plazo para el pago de dicho crédito 
concedido por parte de mi representada a la hoy demandada y 
dispuesto en los términos y condiciones, solicito a este H. 
Juzgado se declare judicialmente el vencimiento anticipado del 
otorgamiento de crédito con constitución de garantía 
hipotecaria base de la acción, toda vez que se actualiza la 
causal estipulada en la Cláusula Vigésima del documento 
fundatorio de esta acción.- Lo anterior es así en virtud de que 
la parte demandada no realizo más de tres pagos consecutivos 
de las amortizaciones en el lapso de un año, como lo acredito 
con la certificación de adeudos que se acompaña a la presente 
demanda y donde claramente constan todos los pagos y 
omisiones realizados por el demandado a favor de mi 
representada, las fechas de pago así como el mes al que 
correspondió cada uno de los pagos que el demandado realiza 
a mi representada. B).- La cancelación del crédito que mi 
representada otorgo a la demandada y que se identifica con el 
Número de Crédito 2804135950, dispuesto y destinado por el 
reo procesal para la adquisición de la vivienda que más 
adelante de identificará; el referido crédito consta en 
Otorgamiento de Crédito con Constitución de Garantía 
Hipotecaria base de la acción que se acompaña, C).- Como 
procedencia de la acción, se reclama por concepto de suerte 
principal al día 30 de septiembre del 2014, el pago de la 
cantidad de 133.4870 VSMM (Veces Salario Mínimo Mensual) 
en su equivalente en Moneda Nacional asciende a la cantidad 
de $273,063.12 (DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 
SESENTA Y TRES PESOS 12/100 M.N.) lo cual acredito con 
la certificación de adeudos que se acompaña a la presente 
demanda y que se identifica como anexo 3, D).- El pago de los 
intereses ordinarios devengados conforme al pacto estipulado 
en el documento base de la acción, los cuales se cuantificarán 
en la etapa de ejecución de sentencia, E).- El pago de los 
intereses moratorios que se sigan venciendo hasta la fecha en 
que se cubra la suerte principal reclamada a razón de la tasa 
pactada para tal efecto en el documento base de la acción, los 
cuales de igual forma se cuantificarán en la etapa de ejecución 
de sentencia, F).-Que las amortizaciones realizadas por el hoy 
demandado respecto del crédito que se le otorgo queden a 
favor de mi representada, de conformidad con lo dispuesto en 
el segundo párrafo del artículo 49 de la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, G).- Con 
la finalidad de obtener de las prestaciones anteriores, se 
demanda la ejecución de la garantía hipotecaria que se anexa, 
y en su oportunidad, la venta del inmueble dado en garantía 
que se describe con posterioridad y sobre el cual el hoy 
demandado constituyo hipoteca en garantía del pago del 
crédito concedido a su favor por mi representada, H).- El pago 
de los gastos y costas que se originen con motivo de este 
Juicio.- Y mediante auto de fecha veintisiete de mayo del dos 
mil quince, toda vez que no fue posible la localización de su 
domicilio actual, por lo que se ordena emplazarla por edictos 
que se publicarán por TRES VECES consecutivas en el 

Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, asimismo se fijara además en la 
puerta del Juzgado haciéndosele saber a la C. PAULA 
LORENA OLVERA BALLESTEROS, que deberá de presentar 
su contestación de demanda dentro del plazo de sesenta días 
contados a partir de la última publicación del edicto, 
haciéndosele saber que las copias simples de la demanda y 
sus anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este H. Juzgado.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a los dos días del mes de junio del año 
dos mil quince.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 

Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO 
ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- Rúbrica 

4062.- Julio 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. RICARDO VÁZQUEZ BASURTO.  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha diez del mes de 
septiembre del año dos mil trece, dictado dentro del 
Expediente Número 00940/2013, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, en contra del C. JESÚS MIXCOATL HERNÁNDEZ 
Y EIRA SARAHI MURILLOS RÍOS, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

A).- La declaración Judicial de que ha: procedido 
legalmente el vencimiento del Contrato de Apertura de Crédito 
Simple con Intereses y Garantía Hipotecaria en Primer Lugar y 
Grado, celebrado en fecha 15 quince de mayo de 2008 dos mil 
ocho, de una parte BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, y por la otra parte los 
Señores JESÚS MIXCOATL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ Y 
EIRA SARAHI MURILLO RÍOS en su carácter de parte 
acreditada. 

B).- La declaración Judicial de que ha procedido 
legalmente la ejecución del Contrato de Apertura de Crédito 
Simple con Intereses y Garantía Hipotecaria en Primer Lugar y 
Grado, celebrado en fecha 15 quince de mayo de 2008 dos mil 
ocho, de una parte BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, y por la otra parte los 
Señores JESÚS MIXCOATL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ Y 
EIRA SARAHI MURILLO RÍOS en su carácter de parte 
acreditada. 

C).- La ejecución preferente a favor de ml poderdante 
sobre la garantía hipotecaria otorgada al cedente BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S. A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en primer 
lugar, sobre el bien inmueble objeto del crédito y como 
consecuencia la venta del mismo, para que con su producto se 
pague preferentemente los conceptos reclamados en la 
presente demanda. 

D).- El pago de la cantidad de $176,748.83 (CIENTO 
SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO 
PESOS 83/100 M.N.), por concepto de Capital Vencido con 
motivo del Contrato de Apertura de Crédito con Interés y 
Garantía Hipotecaria precitado, importe que le fuera otorgado 
en la forma pactada en dicha convención. 

E).- El pago de la cantidad de $14,116.15 (CATORCE MIL 
CIENTO DIECISÉIS PESOS 15/100 M.N.), por concepto de 
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Intereses Ordinarios causados a la fecha de la certificación 
contable que se adminicula a la presente demanda, más los 
que se continúen causando hasta la total liquidación del 
adeudo reclamado, conforme a los estipulado en el contrato 
antes referido en la Cláusula Séptima del Capítulo Segundo del 
contrato de apertura de crédito base de la acción.  

F).- El pago be la cantidad de $418.39 (CUATROCIENTOS 
DIECIOCHO PESOS 39/100 M. N.), por concepto de Intereses 
Moratorios causados a la fecha de la certificación contable que 
se adminicula a la presente demanda, más los que se 
continúen causando hasta la total liquidación del adeudo 
reclamado, conforme a los estipulado tanto en el contrato antes 
referido mediante cláusula novena del Capitulo Segundo del 
contrato de apertura del crédito base de la acción. 

G).- El Pago de la cantidad de $406.64 
(CUATROCIENTOS SEIS PESOS 64/100 M. N.), según la 
certificación contable adjunta, por concepto de prima de 
seguro, vencidas, más las que se continúen causando hasta la 
total liquidación del adeudo a razón de lo pactado en el 
contrato precisamente en la Cláusula Decima Sexta del, 
contrato de apertura de crédito. 

H).- El Pago de la cantidad de $652.31 (SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS PESOS 31/100 M.N.), según la 
certificación contable adjunta, por concepto de comisiones, 
más las que se continúen causando hasta la total liquidación 
del adeudo a razón de lo pactado en el contrato precisamente 
en la Cláusula Décima Primera del contrato de apertura de 
crédito. 

I).- El Pago de la cantidad de $71.76 (SETENTA Y UN 
PESOS 76/100 M. N.), según la certificación contable adjunta, 
por concepto de IVA de comisiones, más las que se continúen 
causando hasta la total liquidación del adeudo a razón de 10 
pactado en el contrato precisamente en la Cláusula Décima 
Tercera del contrato de apertura de crédito. 

J).- Pago de los gastos y costas judiciales que se originen 
por motivo de la tramitación del Juicio Hipotecario. 

Y en virtud de que la parte actora manifiesta desconocer el 
domicilio de la referida demandada, por auto de fecha diez del 
mes de noviembre del año dos mil catorce, se ordenó emplazar 
a esta a juicio por medio de edictos, motivo por el cual se le 
notifica y emplaza a Juicio a los demandados JESÚS 
MIXCOATL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ Y EIRA SARAHI 
MURILLO RÍOS, en los términos indicados, edictos que se 
publicarán por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, para que 
comparezca a producir su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la última publicación de este 
dicto, así mismo se previene a la parte demandada para que 
señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
apercibida de que en caso de ser omisa al respecto las 
ulteriores notificaciones aun las de carácter personal se le 
harán por medio de cedulas que se fijen en los Estrados de 
este Tribunal hacienda igualmente de su conocimiento que las 
copias de traslado quedan a su disposición en la Secretaria de 
Acuerdos de este Tribunal, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro, número 2265, con Código Postal 
88700, de la colonia Módulo 2000 de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 28 de mayo del año 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

4063- Julio 28, 29 y 30.-1v3. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. RICARDO VÁZQUEZ BASURTO.  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha primero del mes de 
septiembre del año dos mil catorce, dictado dentro del 
Expediente Número 00896/2014, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra del C. RICARDO 
VÁZQUEZ BASURTO, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

A).- La declaración, Judicial de que ha procedido 
legalmente el vencimiento del Contrato de Apertura de Crédito 
Simple con Intereses y Garantía Hipotecaria, celebrado en 
fecha 25 veinticinco de febrero del 2014 dos mil catorce, de 
una parte BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, y por la otra parte RICARDO 
VÁZQUEZ BASURTO en su carácter de parte acreditada. 

B).- La declaración Judicial de que ha procedido 
legalmente la ejecución del Contrato de Apertura de Crédito 
Simple con Intereses y Garantía Hipotecaria, celebrado en 
fecha 25 veinticinco de febrero del 2014 dos mil catorce, de 
una parte BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE por la otra parte RICARDO 
VÁZQUEZ BASURTO en su carácter de parte acreditada. 

C).- La ejecución preferente a favor de mi poderdante 
sobre la garantía hipotecaria otorgada al cedente BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, en primer lugar, sobre el bien inmueble objeto del 
crédito y como consecuencia la venta del mismo, para que con 
su producto se pague preferentemente los conceptos 
reclamados en la presente demanda. 

D).- El pago de la cantidad de $1,011,313.00 (UN MILLÓN 
ONCE MIL TRESCIENTOS TRECE PESOS 00/100 M.N.) por 
concepto de Capital Vencido y Adeudado por la suma 
dispuesta en el Contrato de Apertura de Crédito con Interés y 
Garantía Hipotecaria precitado, importe que le fuera otorgado 
en la forma pactada en dicha convención 

E).- El pago de la cantidad de $34,112.53 (TREINTA Y 
CUATRO MIL CIENTO DOCE PESOS 53/100 M.N.), por 
concepto de Intereses Ordinarios causados a la fecha de la 
certificación Contable que se adminicula a la presente 
demanda, más los que se continúen causando hasta la total 
liquidación del adeudo reclamado, conforme a los estipulado 
en el contrato antes referido en la Cláusula Séptima del 
Capitulo Segundo del contrato de apertura de crédito base de 
la acción. 

F).- El pago de la cantidad de $156.00 (CIENTO 
CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.), por concepto de 
Intereses Moratorios causados a la fecha de la certificación 
contable que se adminicula a la presente demanda, más los 
que se continúen causando hasta la total liquidación del 
adeudo reclamado, conforme a los estipulado tanto en el 
contrato antes referido mediante Cláusula Octava del Capitulo 
Segundo del contrato de apertura de crédito base de la acción. 

G).- El Pago de la cantidad de $3,543.60 (TRES MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 60/100 M.N.), 
según la certificación contable adjunto, por concepto de 
seguro, vencidas, más las que se continúen causando hasta la 
total liquidación del adeudo a razón de lo pactado en el 
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contrato precisamente en la Cláusula Decima Sexta del 
contrato do apertura de crédito. 

H).- El Pago de la cantidad de $3,216.80 (TRES MIL 
DOSCIENTOS DIECISÉIS PESOS 80/100 M.N.), según la 
certificación contable adjunta, por concepto de comisiones, 
vencidas, más las que se continúen causando hasta la total 
liquidación del adeudo a razón de lo pactado en el contrato 
precisamente en la Cláusula Decima Primera del contrato de 
apertura de crédito. 

I).- El Pago de la cantidad de $323.55 (TRESCIENTOS 
VEINTITRÉS PESOS 55/100 M.N.), según la certificación 
contable adjunta, por concepto de impuesto al Valor Agregado 
(IVA) de Comisiones, vencidas, más las que se continúen 
causando hasta la total liquidación del adeudo a razón de lo 
pactado en el contrato precisamente en la Cláusula Décima 
Tercera del contrato de apertura de crédito. 

J).- Pago de los gastos y costas judiciales que se originen 
por motivo de la tramitación del Juicio Hipotecario. 

Y en virtud de que la parte actora manifiesta desconocer el 
domicilio de la referida demandada, por auto de fecha 
veinticinco del mes de febrero del año dos mil quince, se 
ordenó emplazar a esta a Juicio por medio de edictos, motivo 
por el cual se le notifica y emplaza a Juicio a la demandada, 
RICARDO VÁZQUEZ BASURTO, en los términos indicados, 
edictos que se publicarán por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, ,en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, 
para que comparezca, a producir su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación de este edicto, así mismo se previene a la parte 
demandada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir notificaciones, apercibida de que en caso de ser omisa 
al respecto las ulteriores notificaciones aun las de carácter 
personal se le harán por medio de cedulas que se fijen en los 
Estrados de este Tribunal haciendo igualmente de su 
conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaria de Acuerdos de este Tribunal, el 
cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro, 
Número 2265, con Código Postal 88700, de la colonia Módulo 
2000 de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 7 de mayo del año 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

4064.- Julio 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SOFÍA GONZÁLEZ SOBREVILLA. 
DOMICILIO IGNORADO 

El C. Lic. José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, con Residencia en ciudad Altamira, Tamaulipas.- 
Ordenó, mediante proveído de fecha (22) veintidós del mes de 
junio del año (2015) dos mil quince, dictado dentro del 
Expediente Número 00264/2015, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Divorcio Necesario, promovido por el C. MARCO 
ANTONIO VALDEZ DE LARA, en contra de la C. SOFÍA 
GONZÁLEZ SOBREVILLA. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor circulación en 
este Distrito Judicial, así como en los Estrados del Juzgado a 
la C. SOFÍA GONZÁLEZ SOBREVILLA, haciéndole saber a la 
demandada que se le concede el término de (60) sesenta días 
hábiles, a partir de la última publicación del edicto, para que 
produzca su contestación a la demanda instaurada en su 

contra, quedando a su disposición en la Secretaria del Juzgado 
las copias de Traslado respectivas.- Es dado el presente a los 
30 de junio de 2015.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

4065.- Julio 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C.  ROSALINDA MONRROY GAMBOA. 
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el Expediente Número 
00376/2014, radicado en el Juzgado a mi cargo, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Ismael Centeno 
Torrrescano, en su carácter de apoderado legal de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S. A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE en contra de 
ROSALINDA MONRROY GAMBOA, se dictó un acuerdo que a 
la letra dice: 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas, a los diecinueve días del mes de mayo del año 
dos mil catorce.- Con el anterior escrito de cuenta, 3 anexos, 
consistentes en: estado de cuenta certificado, folio 17246; 
Contrato de Crédito Simple y Garantía Hipotecaria, mediante 
Escritura Pública Número 12,296, ante la Fe del Notario 
Público Número 4, con ejercicio en Tampico, Tamaulipas; 
copia certificada ante el Notario Público Número 58, con 
ejercicio en Monterrey, Nuevo León, que contiene copia 
fotostática de Escritura Pública Número 16,087, en la que 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S. A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE otorga 
poder general para pleitos y Cobranzas a favor del Licenciado 
Ismael Centeno Torrrescano; y copias simples que se 
acompañan.- Se tiene por presentado al Ciudadano Licenciado 
Ismael Centeno Torrrescano, en su carácter de apoderado 
legal de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S. A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, personalidad que acredita con el poder que exhibe, 
promoviendo Juicio Hipotecario, en contra de ROSALINDA 
MONRROY GAMBOA quien tiene su domicilio en calle Privada 
Colina Dorada “B”, N° 111, esquina con Paseo Real, 
Fraccionamiento Colinas Del Sol, C. P. 89369, localidad 
Tampico, Tamaulipas y de quien reclama las prestaciones que 
se refieren en los incisos a), b), c), d), e), f), g), y h), de su 
escrito de demanda, por los hechos y fundamentos que 
expresa.- Se admite la demanda en cuanto proceda en 
derecho, désele entrada, fórmese expediente y regístrese en el 
Libro de Gobierno respectivo bajo el Número 00376/2014 y 
tomando en consideración que con las escrituras de hipoteca 
que exhibe se cumple con lo exigido por el artículo 531 fracción 
I del Código de Procedimientos Civiles en vigor, procédase a la 
expedición de la cédula hipotecaria para su entrega a las 
partes, inscripción en el Registro Público de la Propiedad y 
Publicación en un periódico local.- A partir de la fecha en que 
se entregue a los deudores la cédula hipotecaria respectiva, el 
inmueble dado en garantía queda en depósito judicial, junto 
con todos los frutos y objetos que con arreglo a la escritura y 
conforme al Código Civil, deben considerarse inmovilizados, y 
formando parte del mismo inmueble.- Procédase al avalúo del 
bien inmueble hipotecado. Así mismo y conforme lo dispone el 
artículo 535 Segundo Párrafo, previa la entrega de la cédula 
hipotecaria, intímese al deudor para que exprese si acepta o 
no la responsabilidad de depositario.- Si la diligencia no se 
entendiera directamente con el deudor, dentro de los tres días 
siguientes al traslado, deberá manifestar si acepta o no la 
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responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la 
acepta si no hace esta manifestación, y en este caso, el actor 
podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la finca 
o nombrar depositario bajo su responsabilidad.- Con las copias 
simples del presente proveído, de la demanda y de los 
documentos anexos, debidamente selladas y rubricadas por la 
Secretaría del Juzgado, una vez que cumpla con lo dispuesto 
en los artículos 533 y 535 del Código de Procedimientos 
Civiles,  emplácese y córrase traslado al demandado (a) en el 
domicilio que se señala en autos, haciéndole saber que se le 
concede el término de diez días para que produzca su 
contestación y oponga excepciones, si las tuviere, debiendo 
designar casa ubicada en el lugar del juicio para que se le 
hagan las notificaciones y se practiquen las diligencias 
necesarias, apercibido de que, de no hacerlo, éstas y aun las 
que conforme a la ley deben hacerse personalmente, se harán 
por cédula fijada en lugar visible del Juzgado .- Se tiene como 
domicilio convencional para oír y recibir notificaciones, el 
ubicado en calle Matienzo, N° 107 Norte, de la Zona Centro 
entre las calles Altamira y Carranza, C. P. 89000, localidad 
Tampico, Tamaulipas, por autorizados para que tengan acceso 
al expediente e intervención legal necesaria, así como para 
recibir toda clase de notificaciones, aún las de carácter 
personal en representación del promovente, a los ciudadanos 
Licenciados Diego Cruz Alejandre, Ernesto Medellín Ruíz, 
Carlos Eduardo Robles Sánchez, Daniel Rocha Carpio y/o 
Francisco Herrera Tudon, en los términos del artículo 38, 52, 
53, 68  y 68 BIS del Código de Procedimientos Civiles.- 
Finalmente, se hace del conocimiento de las partes que el 
Poder Judicial del Estado de Tamaulipas ha implementado la 
mediación como forma alternativa de solución de 
controversias, a cuyo efecto creó el Centro de Mediación  
ubicado en la Ciudad Judicial con domicilio en Avenida Juan de 
Villatoro (calle Divisoria) Número 2001, colonia Tampico 
Altamira, de Altamira, Tamaulipas, donde se les atiende de 
forma gratuita para que las personas que tengan algún litigio  
cuenten con otra opción para resolver su conflicto.- Lo anterior 
con fundamento en lo dispuesto en el  artículo 38 de la Ley de 
Mediación.- Así y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 4°, 40, 52, 67, 227, 228, 247, 248, 470, 471, 530, 532, 
533, 534, 535 y relativo del Código de Procedimientos Civiles 
en Vigor.- Notifíquese personalmente a la demandada.- Así lo 
acuerda y firma el Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón 
Carmona, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, actuando con la 
Ciudadana Licenciada María del Carmen Villagrana Almaguer, 
Secretaria de Acuerdos que autoriza y  da fe.- Dos Firmas 
Ilegibles.- Rubricas Si Vale.- Doy Fe.- C. Juez, Lic.  Gilberto 
Barrón Carmona.- C. Secretaria de Acuerdos, Lic. María del 
Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

AUTO INSERTO. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Ciudad 
Altamira, Tamaulipas; a los (26) veintiséis días del mes de 
mayo del año dos mil quince (2015).- A sus antecedentes el 
escrito presentado ante la oficialía común de partes el día 
veintidós de este mismo mes y año, signado por el Ciudadano 
Licenciado Ismael Centeno Torrrescano, en su carácter de 
apoderado legal de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S. A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, quien actúa dentro de los autos del Expediente 
Número 00376/2014, vista su petición.- Al efecto, en atención a 
que la demandada ROSALINDA MONRROY GAMBOA, no 
vive en el domicilio que originariamente señaló el accionante 
para su emplazamiento y que las diversas dependencias a las 
que éste Juzgado les solicitó auxilio para la ubicación de su 
domicilio, informaron que en sus archivos y/o base de datos no 
encontraron domicilio de la referida demandada y que en 
consecuencia no fue posible su localización, por lo que 
procédase a emplazar a ROSALINDA MONRROY GAMBOA 
por medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial 

del Estado y en uno de los de mayor circulación en este Distrito 
Judicial que comprende Tampico, Madero y Altamira, por tres 
veces consecutivas, fijándose además en los estrados del 
Juzgado, comunicándole a la interesada que deberá presentar 
su contestación dentro del término de sesenta días  hábiles 
contados a partir de la última publicación del edicto y si en 
caso de que el Juez por cualquier motivo tuviere conocimiento 
del domicilio de esas personas, o apareciese que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
por no hecho, y se  mandara practicar en el domicilio ya 
conocido, quedando a su disposición las copias de traslado en 
la Secretaría de este H. Juzgado, lo anterior en virtud de que el 
compareciente manifiesta que desconoce el domicilio.- Lo 
anterior con fundamento en el artículo 2, 4, 67 fracción VI del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.- 
Notifíquese y Cúmplase.- Lo acordó y firma el Ciudadano 
Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Secretaria de Acuerdos Licenciada 
María del Carmen Villagrana Almaguer, que autoriza y da fe.- 
Dos Firmas Ilegibles.- Rubricas Si Vale.- Doy Fe.- C. Juez, Lic. 
Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. Secretaria de Acuerdos, Lic. 
María del Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el Despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los  veintiséis días de mayo de dos mil quince.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA  DEL CARMEN 
VILLAGRANA.- Rúbrica. 

4066.- Julio 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

PATRICIA MYERS VELÁZQUEZ. 

En los autos del Expediente Número 0905/2014, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por el C. LIC. Licenciado Ismael 
Centeno Torrescano, en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL NORTE 
S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra de la persona moral 
denominada BLOKASA CONSTRUCCIONES S. A. DE C.V., 
C.C. MACARIO BARRIOS SANTIAGO Y JUANA VALDEZ 
HERNÁNDEZ DE BARRIOS, PATRICIA MYERS VELÁZQUEZ, 
y se dictó un acuerdo que a la letra dice: 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas, a los treinta y uno días del mes de octubre del año 
dos mil catorce.- Con el anterior escrito de cuenta, anexos 
consistentes en  Poder Legal  otorgado por el BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, contenido en el 
Instrumento Público Número 16,087, realizado ante la Fe del 
Licenciado Javier García Urrutia, Notario Público Número 72 
(setenta y dos) en ejercicio en la ciudad de Monterrey Nuevo 
león; Contrato de apertura de crédito simple y de la 
constitución de hipoteca; certificado de adeudo  y copias 
simples que se acompañan.- Se tiene por presentada al 
Ciudadano Licenciado Ismael Centeno Torrescano, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
personalidad que acredita con el poder que exhibe, 
promoviendo Juicio Hipotecario, en contra de la persona moral 
denominada  BLOKASA CONSTRUCCIONES S. A. DE C. V., 
quien puede ser emplazada a Juicio por conducto de su 
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Representante Legal o quien la represente en el domicilio 
ubicado en Avenida Tamaulipas N° 3000, colonia Miramar 
entre las Calles 5ta y Callejón de Barriles  C.P. 89506, de 
ciudad Madero, Tamaulipas y a los C.C. MACARIO BARRIOS 
SANTIAGO Y JUANA VALDEZ HERNÁNDEZ DE BARRIOS, 
quienes tiene su domicilio ubicado en calle G N° 717, colonia 
Enrique Cárdenas González entre las calles 3 y 5 C.P. 89309 
en Tampico Tamaulipas, PATRICIA MYERS VELÁZQUEZ, 
quien tiene su domicilio en calle Puebla N° 200 colonia 
Guadalupe entre las calles Guadalajara y Mérida en Tampico, 
Tamaulipas C.P. 89120 y de quien reclama las prestaciones 
que se refieren en los incisos A), B),  C), D),  de su escrito de 
demanda, por los hechos y fundamentos que expresa.- Se 
admite la demanda en cuanto proceda en derecho, désele 
entrada, fórmese expediente y regístrese en el Libro de 
Gobierno respectivo bajo el Número 00905/2014 y tomando en 
consideración que con las escrituras de hipoteca que exhibe se 
cumple con lo exigido por el artículo 531 fracción I del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, procédase a la expedición 
de la cédula hipotecaria para su entrega a las partes, 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad y Publicación 
en un periódico local.- A partir de la fecha en que se entregue a 
los deudores la cédula hipotecaria respectiva, el inmueble dado 
en garantía queda en depósito judicial, junto con todos los 
frutos y objetos que con arreglo a la escritura y conforme al 
Código Civil, deben considerarse inmovilizados, y formando 
parte del mismo inmueble.- Procédase al avalúo del bien 
inmueble hipotecado.- Así mismo y conforme lo dispone el 
artículo 535 Segundo Párrafo, previa la entrega de la cédula 
hipotecaria, intímese al deudor para que exprese si acepta o 
no la responsabilidad de depositario.- Si la diligencia no se 
entendiera directamente con el deudor, dentro de los tres días 
siguientes al traslado, deberá manifestar si acepta o no la 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la 
acepta si no hace esta manifestación, y en este caso, el actor 
podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la finca 
o nombrar depositario bajo su responsabilidad.- Con las copias 
simples del presente proveído, de la demanda y de los 
documentos anexos, debidamente selladas y rubricadas por la 
Secretaría del Juzgado, una vez que cumpla con lo dispuesto 
en los artículos 533 y 535 del Código de Procedimientos 
Civiles, emplácese y córrase traslado al demandado (a) en el 
domicilio que se señala en autos, haciéndole saber que se le 
concede el término de diez días para que produzca su 
contestación y oponga excepciones, si las tuviere, debiendo 
designar casa ubicada en el lugar del Juicio para que se le 
hagan las notificaciones y se practiquen las diligencias 
necesarias, apercibido de que, de no hacerlo, éstas y aun las 
que conforme a la ley deben hacerse personalmente, se harán 
por cédula fijada en lugar visible del Juzgado .- Se tiene como 
domicilio convencional para oír y recibir notificaciones, el 
ubicado en calle Doctor Antonio Matienzo N° 107 Zona Centro 
entre las calles Altamira y Carranza en Tampico, Tamaulipas y 
por autorizados para que tengan acceso al expediente a los 
ciudadanos Licenciados Carlos Eduardo Robles Sánchez, 
Daniel Rocha Carpio Ernesto Gonzalo Medellín Ruiz y 
Francisco Herrera Tudon.- Finalmente se hace del 
conocimiento de las partes que el Poder Judicial del Estado de 
Tamaulipas ha implementado la mediación como forma 
alternativa de solución de controversias, a cuyo efecto creó el 
Centro de Mediación   ubicado en la ciudad Judicial con 
domicilio en Avenida Juan de Villatoro (calle Divisoria) número 
2001, colonia Tampico Altamira, de Altamira, Tamaulipas, 
donde se les atiende de forma gratuita  para que las personas 
que tengan algún litigio  cuenten con otra opción para resolver 
su conflicto.- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el  
artículo 38 de la Ley de Mediación.- Así y con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 4°, 40, 52, 67, 227, 228, 247, 248, 
470, 471, 530, 532, 533, 534, 535 y relativo del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Notifíquese Personalmente.- 
Así lo acuerda y firma el Ciudadano Licenciado José Alberto 
Ciprés Sánchez, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Civil, del Segundo Distrito Judicial en el Estado, actuando con 

la Ciudadana Licenciada María del Carmen Villagrana 
Almaguer, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe.- Dos 
Firmas Ilegibles.- Rubricas.- Doy Fe.- C. Juez Lic. José Alberto 
Ciprés Sánchez.- C. Secretaria de Acuerdos Lic. María del 
Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

AUTO INSERTO 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Ciudad 
Altamira, Tamaulipas; a diecinueve de mayo del año dos mil 
quince.- A sus antecedentes el escrito presentado ante la 
oficialía común de partes el día dieciocho de este mismo mes y 
año, signado por el Ciudadano Licenciado Ismael Centeno 
Torrescano, quien actúa dentro de los autos del Expediente 
Número 00905/2014, vista su petición y en atención a los 
informes rendidos por diversas dependencias que fueron 
requeridas y a las indagatorias infructuosas en localizar el 
domicilio de la demandada PATRICIA MYERS VELÁZQUEZ, 
por lo que procédase a emplazar a dicha persona por medio de 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los de mayor circulación en este Distrito Judicial que 
comprende Tampico, Madero y Altamira, por tres veces 
consecutivas, fijándose además en los Estrados del Juzgado, 
comunicándole al interesado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días hábiles 
contados a partir de la última publicación del edicto y si en 
caso de que el Juez por cualquier motivo tuviere conocimiento 
del domicilio de esas personas, o apareciese que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
por no hecho, y se mandara practicar en el domicilio ya 
conocido, quedando a su disposición las copias de traslado en 
la Secretaría de este H. Juzgado, lo anterior en virtud de que el 
compareciente manifiesta que desconoce el domicilio.- Lo 
anterior con fundamento en el artículo 4, 67 fracción VI del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.- Notifíquese y 
Cúmplase.- Lo acordó  y firma el Ciudadano Licenciado 
Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con la Secretaria de Acuerdos Licenciada María 
del Carmen Villagrana Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos 
Firmas Ilegibles Rubricas.- Juez, Lic. Cuauhtémoc Castillo 
Infante, C. Secretaria de Acuerdos Lic. María del Carmen 
Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la publicación de 
ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los veinticinco días del mes de mayo del año 
dos mil quince.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA  DEL CARMEN 
VILLAGRANA.- Rúbrica. 

4067.- Julio 28, 29 y 30.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. C. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ GÓMEZ Y 
ELVIA SÁNCHEZ LÓPEZ DE HERNÁNDEZ.- 
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado José Alberto Ciprés Sánchez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el Expediente Número 
01124/2013, radicado en el Juzgado a mi cargo, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por los Licenciados Carlos 
Eduardo Robles Sánchez y Daniel Rocha Carpio, en su 
carácter de apoderados de BANCO MERCANTIL DEL NORTE 
S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
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FINANCIERO BANORTE, en contra de JUAN CARLOS 
HERNÁNDEZ GÓMEZ, ELVIA SÁNCHEZ LÓPEZ DE 
HERNÁNDEZ, se dictó un acuerdo que a la letra dice. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas, a (10) diez días del mes de diciembre del año dos 
mil trece.- Con el anterior escrito de cuenta, 5 anexos, 
denominados Escritura Pública Número 50,607, que contiene 
otorgamiento de poderes, contrato de apertura de crédito 
simple, convenio modificatorio al contrato de apertura de 
crédito simple con garantía hipotecaria y refinanciamiento de 
intereses; y reconocimiento de adeudo; copia certificada del 
convenio modificatorio al contrato d apertura de crédito simple 
con garantía hipotecaria y refinanciamiento de intereses y 
reconocimiento de adeudo, que celebran BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, representado por los Lics. 
Carlos Eduardo Robles Sánchez y Daniel Rocha Carpio, 
certificación de reconocimiento de adeudo, certificado de 
registración, y estado de cuenta certificado; y copias simples 
que se acompañan.- Se tiene por presentados a los 
Licenciados Carlos Eduardo Robles Sánchez y Daniel Rocha 
Carpio, en su carácter de apoderados de la persona moral 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE,  
personalidad que acredita con el poder que exhibe, 
promoviendo Juicio Hipotecario, en contra de los C.C. JUAN 
CARLOS HERNÁNDEZ GÓMEZ Y ELVIA SÁNCHEZ LÓPEZ 
DE HERNÁNDEZ, quienes tienen su domicilio en: Vicente 
Guerrero N°. 503, entre Capotan Pérez y Quintero, Privada 
Bernal de por medio, de la Zona Centro de Altamira, 
Tamaulipas, C.P. 89600; y de quienes reclaman las 
prestaciones que se refieren en los incisos a), b),  c), d), e), g), 
de su escrito de demanda, por los hechos y fundamentos que 
expresa.- Se admite la demanda en cuanto proceda en 
derecho, désele entrada, fórmese expediente y regístrese en el 
Libro de Gobierno respectivo bajo el Número 01124/2013, y 
tomando en consideración que con las escrituras de hipoteca 
que exhibe se cumple con lo exigido por el artículo 531 fracción 
I del Código de Procedimientos Civiles en vigor, procédase a la 
expedición de la cédula hipotecaria para su entrega a las 
partes, inscripción en el Registro Público de la Propiedad y 
Publicación en un periódico local.- A partir de la fecha en que 
se entregue a los deudores la cédula hipotecaria respectiva, el 
inmueble dado en garantía queda en depósito judicial, junto 
con todos los frutos y objetos que con arreglo a la escritura y 
conforme al Código Civil, deben considerarse inmovilizados, y 
formando parte del mismo inmueble.- Procédase al avalúo del 
bien inmueble hipotecado.- Así mismo y conforme lo dispone el 
artículo 535 Segundo Párrafo, previa la entrega de la cédula 
hipotecaria, intímese al deudor para que exprese si acepta o 
no la responsabilidad de depositario.- Si la diligencia no se 
entendiera directamente con el deudor, dentro de los tres días 
siguientes al traslado, deberá manifestar si acepta o no la 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la 
acepta si no hace esta manifestación, y en este caso, el actor 
podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la finca 
o nombrar depositario bajo su responsabilidad.- Con las copias 
simples del presente proveído, de la demanda y de los 
documentos anexos, debidamente selladas y rubricadas por la 
Secretaría del Juzgado, una vez que cumpla con lo dispuesto 
en los artículos 533 y 535 del Código de Procedimientos 
Civiles, emplácese y córrase traslado a los demandados en el 
domicilio que se señala en autos, haciéndole saber que se le 
concede el término de diez días para que produzca su 
contestación y oponga excepciones, si las tuviere.- Se tiene 
como domicilio convencional para oír y recibir notificaciones, el 
ubicado en; Emilio Carranza N°. 308 Altos, Poniente, entre Sor 
Juana Inés de la Cruz y Doctor Matienzo de la Zona Centro de 
Tampico, Tamaulipas, C.P. 89000, y como Asesor Jurídico al 
Licenciado Arturo Medina Fregoso, y por autorizados para que 
tengan acceso al expediente a los Licenciados Isidro Medina 

Damián, Rodolfo Medina Chávez, Norma Medina Damián, y 
Eusebio Huerta Álvarez, en términos del artículo 68 Bis del 
Código de Procedimientos Civiles.- Finalmente, se hace del 
conocimiento de las partes que el poder judicial del Estado de 
Tamaulipas ha implementado la mediación como forma 
alternativa de solución de controversias, a cuyo efecto creó el 
Centro de Mediación ubicado en la Ciudad Judicial con 
domicilio en Avenida Juan de Villatoro (calle Divisoria) Número 
2001, colonia Tampico Altamira, de Altamira, Tamaulipas, 
donde se les atiende de forma gratuita  para que las personas 
que tengan algún litigio  cuenten con otra opción para resolver 
su conflicto. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el  
artículo 38 de la Ley de Mediación.- Así y con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 4°, 40, 52, 67, 227, 228, 247, 248, 
470, 471, 530, 532, 533, 534, 535 y relativo del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Notifíquese personalmente.- 
Así lo acuerda y firma el Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón 
Carmona, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, actuando con la 
Ciudadana Licenciada María del Carmen Villagrana Almaguer, 
Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe.- Dos Firmas 
Ilegibles.- Rubricas.- Doy Fe.- Enseguida se hace la 
publicación de Ley.- Conste. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Ciudad 
Altamira, Tamaulipas; a los  (30) treinta días del mes de 
octubre del año dos mil catorce (2014).- A sus antecedentes el 
escrito presentado ante la oficialía común de partes el día 
veintiocho de este mismo mes y año, signado por el Ciudadano 
Licenciado Carlos Eduardo Robles Sánchez, quien actúa 
dentro de los autos del Expediente Número 01124/2013, vista 
su petición.- En atención a que las diversas Instituciones 
Municipales, informaron que en su base de datos no encontró 
domicilio de los demandados y que no fue posible su 
localización, por lo que procédase a emplazar a dichas 
personas por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en este Distrito Judicial que comprende Tampico, 
Madero y Altamira, por TRES VECES consecutivas, fijándose 
además en los Estrados del Juzgado, comunicándole al 
interesado que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días hábiles contados a partir de la última 
publicación del edicto y si en caso de que el Juez por cualquier 
motivo tuviere conocimiento del domicilio de esas personas, o 
apareciese que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento se tendrá por no hecho, y se  mandara 
practicar en el domicilio ya conocido, quedando a su 
disposición las copias de traslado en la Secretaría de este H. 
Juzgado, lo anterior en virtud de que el compareciente 
manifiesta que desconoce el domicilio, debiéndose 
complementar el presente proveído con el auto de radiación.- 
Lo anterior con fundamento en los artículos 4, 67 Fracción VI 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.- Notifíquese 
y Cúmplase.- Lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado José 
Alberto Ciprés Sánchez, Juez  Segundo de Primera Instancia 
de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien 
actúa con la Secretaria de Acuerdos Licenciada María del 
Carmen Villagrana Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos Firmas 
Ilegibles.- Rubricas.- Doy Fe.- C. Juez.- Lic. José Alberto 
Ciprés Sánchez.- C. Secretaria de Acuerdos, Lic. María del 
Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste.- Se hace del conocimiento a las 
partes que el nuevo Titular lo es el Licenciado José Alberto 
Ciprés Sánchez, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 68 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 07 de noviembre de 2014.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
JOSÉ ALBERTO CIPRÉS SÁNCHEZ.- Rúbrica.- La C. 
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Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA  DEL CARMEN 
VILLAGRANA.- Rúbrica. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 06 de julio de 2015 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Adrián Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha tres de julio de dos mil 
quince, dictado dentro del Expediente Número 00468/2011, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por JOSÉ 
OSCAR WALLE RODRÍGUEZ en contra de MARICELA 
GARCÍA HERRERA se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble consistente en: 

Bien inmueble ubicado en calle Sauz manzana J, lote 65, 
Fraccionamiento Las Flores superficie 140.00 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORESTE 20.00 metros con lote 63; AL SURESTE 7.00 
metros con calle Sauz; AL SUROESTE 20.00 metros con lote 
67 y AL NOROESTE 7.00 metros con lote 60, identificado 
como Finca Número 57346 del municipio de Ciudad Victoria 
Tamaulipas; con un valor comercial de $724,000.00 
(SETECIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por TRES VECES dentro de 
nueve días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en el estado, se expide el presente edicto de 
remate convocándose a aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente deberán depositar ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia en el Estado el 
veinte por ciento del valor que sirva de base para el remate del 
bien inmueble, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
momento en que deba procederse al remate, la postura legal 
correspondiente, que deberá de ser las dos terceras partes del 
valor del bien inmueble embargado, se señalan las DIEZ 
HORAS DEL DIEZ DE SEPTIEMBRE DE QUINCE, para que 
tenga verificativo el desahogo de la diligencia de remate en 
primera almoneda. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA 
CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

4069.- Julio 28, 30 y Agosto 5.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado de Tamaulipas, mediante auto 
dictado en fecha diecinueve de noviembre de dos mil catorce, 
ordenó la publicación de la solicitud de las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad-
Perpetuam), Expediente 924/2014, promovido por C. Nelson 
Vázquez Domínguez, en representación del señor ENRIQUE 
KNIGHT DELGADO, a fin de acreditar que su representado ha 
poseído por más de 16 años el bien inmueble ubicado en 
Primera Avenida número 202, entre Cuauhtémoc y Santiago, 
de la colonia Americana de Tampico, Tamaulipas. 

En Altamira, Tamaulipas, a (19) diecinueve de noviembre 
del año dos mil catorce (2014).- Con el escrito que antecede, 
documentos y copias simples exhibidas, téngase por 
presentado al C. NELSON VÁZQUEZ DOMÍNGUEZ, en 
representación del señor ENRIQUE KNIGHT DELGADO, 
personalidad que se le reconoce por la copia certificada del 
poder que exhibe, se le tiene promoviendo en Vía de 

Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial (Ad-
Perpetuam), a fin de acreditar que su representado ha poseído 
por más de 16 años el bien inmueble ubicado en Primera 
Avenida número 202, entre Cuauhtémoc y Santiago, de la 
colonia Americana de Tampico, Tamaulipas, con las 
características de publica, pacifica, continua y a título de 
dueño.- Fundándose para ello en los hechos y consideraciones 
legales que expresa.- Estando la promoción ajustada a 
derecho, dese entrada a la demanda, fórmese expediente y 
regístrese en el Libro de Gobierno correspondiente.- Se admite 
la promoción por cuanto procede a derecho.- Por cuanto hace 
a la prueba Testimonial que ofrece, se le dice que previamente 
se da vista mediante notificación personal al C. Agente del 
Ministerio Público adscrito a este Juzgado, para que manifieste 
lo que a su representación compete.- Asimismo, se ordena dar 
vista mediante notificación personal a los colindantes del 
predio, colindante AL SUR, la C. Rafaela Magallon García, con 
domicilio en Avenida Cuauhtémoc 1205 colonia Americana, de 
Tampico, Tamaulipas, entre Primera Avenida y calle Texas, 
C.P. 89190; colindante AL ESTE, el C. Fidel Rojas Cholico, con 
domicilio en Avenida .Cuauhtémoc 208 colonia Americana, de 
Tampico, Tamaulipas, entre Primera Avenida y calle Texas, 
C.P. 89190; y AL OESTE colinda con la C. Mercedes Ramos 
Cholico de Ramírez, con domicilio en Avenida Cuauhtémoc 
204 colonia Americana, de :Tampico, Tamaulipas, entre 
Primera Avenida y calle Texas, C.P. 89190; a quienes deberá 
corrérseles traslado con copias autorizadas por el Secretario 
de Acuerdos de la solicitud que aquí se provee y documentos 
anexos, para que dentro del término de tres días, manifiesten 
lo que a su interés convenga.- Expídase el edicto 
correspondiente, para la publicación de la solicitud de 
jurisdicción voluntaria que hoy se provee, por TRES VECES 
consecutivas, de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Estado, en un periódico de los de mayor circulación en este 
Distrito Judicial y en la Tabla de Avisos de este Juzgado.- Se 
tiene por señalado como domicilio particular de la parte actora, 
el ubicado en calle Naranjo Número 407 entre calles Fresno y 
Palma, de la colonia Del Bosque de Tampico, Tamaulipas, 
Código Postal 89318, y señalando como domicilio para oír y 
recibir notificaciones el ubicado en calle Fray Andrés de Olmos 
número 502 Norte, esquina con Calle Venustiano Carranza en 
la Zona Centro de Tampico, Tamaulipas, Código Postal 89000, 
y se tiene como su Asesor Jurídico a la Lic. Yolanda Ruiz 
Escobedo, en los términos de los artículos 52, 53 y 68 Bis del 
Código de Procedimientos Civiles.- Notifíquese 
personalmente.- Así y con fundamento en los artículos 4, 22, 
52, 226, 227, 247, 248, 881, 866, 867, 868 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles para del Estado de 
Tamaulipas, lo acordó y firma la Licenciada María de Lourdes 
Domínguez Gómez, Juez Cuarto de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien 
actúa con el Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de 
Acuerdos que autoriza.- Doy fe.- "Dos firmas ilegibles.- 
Rúbrica".- Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas, de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Estado, en un periódico de los de mayor circulación en este 
Distrito Judicial y en la Tabla de Avisos de este Juzgado, lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 881 
fracción VIII, del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Altamira, Tam., a 11 de mayo de 2015.- La C. Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- 
Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO 
CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

4179.- Julio 28, Agosto 6 y 18.-1v3. 


